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Organismo

Consejo Superior de Investigaciones Científicas
Universidad Autónoma de Barcelona
Universidad Complutense de Madrid .

Universidad de Córdoba
Universidad de Girana

Universidad de las Islas Baleares

Universidad de Lleida .

Universidad de Santiago de Compostela ..
Universidad Pompeu Fabra .

Programa

AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP
AP

Nombre

Celis García, Rafael .. o...... oo. o.
Meya Honrubia, Francisco Javier
Cardo Fernando, Dolores
GarCÍa-Cerecera López, Susana
González Mozo, Ana
Herrero Vallejo, María Teresa
Pérez Romero, Angel oo.
Medina Escobar, María Nieves
Canals Ametller, Dolors
Gispert Pellicer, Esther
Crespi Bestard, Catalina
Ferra Coll, Patricia
Ferrater Zaforteza, Andrea
García Ferragut, Laura
Iñiguez Nicolau, Benjamín Angel
Sintes Olives, Alicia Magdalena
Alonso Martínez, Natalia
Jares Gerboles, Pedro
Suils Subira, Jordi ooo.
Tato Plaza, Anxo
Bayón Puerto, Emilio
Pérez Latre, Miquel
Ruiz Martínez, Carmen
Santamarina Blanco, Mont.<;errat

AC

220
665
775
070
690
060
410
055
125
215
060
805
165
750
785
405
695
020
325
165
450
490
695
675

Recibido el requerimiento telegráficu del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela"
dón con el recur~o número 1/875/1992,tramitado al amparo de la Ley
fi2/1978, e interpuesto por don .Juan Pedro Brobia Varona, contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia de.30 de noviembre de 1992,
sobre convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en plazas
situadas dentro del ámbito de gestión dell\linisterio dc Educación y Ciencia
correspondientes a los Cuerpos de Profesores de Enseilanza Secundaria
y Profesores Técnicos de Formación Profesional,

Esta Subsecret.aría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ant.e la Sala, en el phizo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 28 de enero de 1993.--El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del Convpnio Colectivo para el personal laboral del Cf:ntro
de Investigaciones Energéticas, Medioambientares y Tecnológicas (CIF.
MAT), que fue suscrito con fecha 2fl de noviembre de 19n2, de una parte,
por miembros del Comité de Empresa· del citado Organismo, en repre
sentación del colectivo laboral afectado, y de otra por la Dirección de
CrEMAT, en represent.ación de la Administración, al que se acompaña
informe favorable· emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda
y Administracionf's Púhlicas (Comisión r~icclltiva de la Comisión Tnter
minbterial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley

3398

3399

RESOLUCION de 28 de enero de 1993, de la SnbsecTetarfa,
por la que se emplaza a los interesados en el recnrso número
1/875/1992, interpuesto ante la Secció~Primera de lo Con
tencioso-Admini<;trativo de la Audiencia Nacional.

RESOLUCION de 18 de enero de 199.1. de lnDirección Gene
ral de Trabajo, por la, que se dL<;pone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio CufFclivo para el
personal laboral del Centrn de InvestigacúJrles !','neryétir(ts,
Medioambientales y Tecnológicas (CIP,'MA1).

31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1992, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en f'i
correspondiente regist.ro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum
plimiento de la Ley 31/ 1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos G{~nerales

del Estado para W92, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.
Segundo.-Disponer su publicación en el "Boletín Oficial del ESÍ<'l.do".

Madrid, 18 de enero de J99:3. -La iJirectora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DH PERSONAL LABORAL DEL CIEMAT

CAPl11JLO PRIMERO

Ambíto de aplicación

AJtículo 1." Las normas contenidas en el presente Convenio afectan
a todo el pen;onal que, con relación juridicn-Iahoral, presta SIlS servicios
en cualquiera de los Centros de trabajo drl CIE\lAT

Arto 2." El presente Convenio entrará en vigor el dia siguiente de
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".
, No obstante, sus efectos econúmicos SI· retrotraerán al 1 de enero
de 1992.

Su vigencia se f\ja hasta ei ~~ 1 de diciembre de 1992.
De no ser denunciado por cualquiera de las partes, con una aníelacilÍn

mínima de un mes respecto a la fecha en que finaliza la vigencia del
mismo, éste qlledará tácitamente prorrogado por períodos de un aúo, excep
to las tablas salariales, que serán objdo de negociación cada ailo natural

CAPITIJLO II

Comisión parit.aria de lnterpretadón y Vigilancia

Are ~l.(\ La Comisión de Interpretación y "igi.1ancia del Convenio esta
rá integrada por tn's representantes del CTEMAT y t.res representantes
de los trabajadores, de entre los cuales será designado un S('cn~tario.
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Esta Comisión se reunirá a instancia de parte, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes a la de su convocatoria.

Son funciones de esta Comisión:

a) La interpretación de la totalidad del articulado o cláusulas de este
Convenio.

b) La vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
e) La adecuación del Convenio a la normativa vigente en cada

momento.
d) Cuantas otras tiendan a fomentar lá aplicación práctica de este

Convenio.

Los dictámenes de esta Comisión se tomarán por acuerdo de la mayoría
de sus miembros. En los casos de desacuerdo o en cualquier otra cir
cunstancia que se estime conveniente podrá elevarse la oportuna consulta
a los Organismos correspondientes.

CAPITULO III

Compensación y absorción

Art. 4.0 Las condiciones económicas de toda índole, pactadas en este
Convenio, forman un todo orgánico y sustituirán en cómputo anual y global
a todas las existentes a 31 de diciembre de 1991 cualquiera que sea su
naturaleza, origen o denominación.

CAPITULO IV

Organización del trabajo

Art. 5.° Conforme a la legislación vigente, la organización del trabajo
en cada Centro, Unidad o Dependencia de las que integran el CIEMAT
es facultad y responsabilidad exclusiva de la Dirección General del mismo,
bien directamente o a través de los jefes correspondientes, sin perjuicio
de los derechos de participación reconocidos en el Estatuto de los Tra
bajadores y en este Convenio Colectivo.

Art. 6.° La relación de puestos de "trabajo que figura en el catálogo
de puestos de trabajo, resultante de dar cumplimiento a la disposición
transitoria quinta del Convenio Colectivo 1987/88 (-Boletín Oficial del
Estado~ de 17 de octubre de 1988) es el instrumento técnico~ través
del cual se estructura la organización del trabajo en este Organismo.

Art. 7.° Los puestos de trabajo incluidos en el ámbito de aplicación
de este Convenio se clasifican con arreglo a los siguientes criterios:

a) Grupo: Grado de formación requerido para el desarrollo del puesto
de trabajo.

Formación Profesional H.-Puestos de trabajo de naturaleza muy cua
lificada cuyo desempeño requiere un nivel de Formación Profesional de
segundo grado o equivalente, habiendo obtenido en el factor G (naturaleza"
de las tareas) del manual de valoración utilizado, una puntuación igual
o superior a 29.

Formación Profesional l.-Puestos de trabajo de naturaleza cualificada
cuyo desempeño exige un nivel de Formación Profesional de primer grado
o equivalente, habiendo obtenido en el factor G (naturaleza de las tareas)
del manual de valoración utilizado una puntuación igualo superior a 17,50
e inferior a 29.

Estudios primarios.-Puestos de trabajo de naturaleza mecanicililta cuyo
desempeño requiere certificado de escolaridad, habiendo obtenido en el
factor G (naturaleza de las tareas) del manual de valoración utilizado
una puntuación superior o igual a cinco e inferior a 17,50.

b) Nivel.-Grado de complejidad que entraña el desempeño de un pues
to de trabajo en función de la dimensión, problemática, trascendencia
y entorno del mismo..

Valorados estos parámetros del manual utilizado con arreglo a los cri
terios de la Comisión Paritaria de Revisión, se establecen ocho niveles
en función de las pu,:tuaciones obtenidas:

Nivel 8: Puestos de trabajo con puntuaciones totales, iguales o supe
riores a 192,25.

Nivel 7: Puestos de trabajo con puntuaciones totales, iguales o supe
riores a 145,49 e inferiores a 192,25.

Nivel 6: Puestos de trabajo con puntuaciones totales, iguales o supe
riores a 123,05 e inferiores a 145,49..

Nivel 5: Puestos de trabajo con puntuaciones totales, iguales o supe-
riores a 104,94 e inferiores a 123,05.

Nivel 4: Puestos de trabajo con puntuaciones totales, iguales o supe
riores a 75,54 e inferiores a 104,94.

Nivel 3: Puestos de trabajo con puntuaciones totales, iguales o supe
riores a 58,75 e inferiores a 75,54.

Nivel 2: Puestos de trabajo con puntuaciones totales, iguales o supe-
riores a 44,38 e inferiores a 58,75.

Nivel 1: Puestos de trabajo con puntuaciones totales, iguales o supe
riores a 26,20 e inferiores a 44,38.

c) Area de actividad.-GoI\iunto de especialidades laborales con carac
terísticas similares respecto al tipo de trabajo a desarrollar, naturaleza
del mismo ylo rama de conocimientos requerida.

Así, se establecen las siguientes:

Actividad administrativa A): Recoge las tareas propias de oficina.
Actividad de servicios B): Recoge, entre otras, las siguientes especia

lidades: Transportes, editorial, reprografía, relaciones públicas, almacén,
prevención y emergencia, seguridad e higiene, comunicaciones (teléfonos,
télex, estafeta), ordenanzas, lavandería, limpieza.

Actividad de mantenimiento C): Recoge, entre otras, las especialidades
de electricidad, mecánica, calefacción, fontanería, cerrajería, jardinería,
pintura, albañilería.

Actividad de talleres y gabinete de delineación D): Recoge, entre otras,
las especialidades siguientes: Delineación, chapa, tomo, fresa, ajuste, mon
taje, soldadura, carpintería y diseño gráfico.

Actividades de laboratorio E) (Físicos, Químicos, Biólogos y Electró
nicos y Fotográficos) Comprende las especilidades de análisis. electrónica,
instrumentación e imagen.

Actividad informática F).
Actividad de instalaciones radiactivas y protección radiológica G): Indi

ca la manipulación de mecanismos o aparatos que influyen en el proceso
químico o nuclear de la instalación y pueden afectar a la seguridad nuclear
o protección contra las radiaciones.

'Art.8.0 El CIEMAT elaborará su catálogo de puestos de trabajo previa
audiencia del órgano de representación de los trabajadores.

Dentro de los dos primeros meses de cada año el CIEMAT confeccionará
los censos, con 'expresión de las vacantes existentes, que serán expuestos
en sitios visibles en todas sus dependencias con el fin de que todos los
trabajadores no conformes con los mismos puedan presentar la oportuna
reclamación.

Art.9.0 Cualquier modificación en la plantilla que se elabore se regu
lará de acuerdo con las normas del presente Convenio Colectivo y dis
posiciones legales en vigor, previo informe y participación de la repre
sentación de los trabajadores.

Art. 10. Cambios del puesto de trabajo por necesidades del servicio.
Cuando por aplicación de nuevos métodos, mecanización, racionali

zación de las explotaciones, condiciones antieconómicas de alguna explo
tación, saturación de la jornada de los trabajadores, crisis, agrupación
de las instalaciones o del p~rsonal,en función de una mayor productividad,
sea necesario efectuar cambio de puesto, sea este provisional o permanente,
al trabajador afectado se le respetará el salario fJjado en el Convenio Colec
tivo al grupo y nivel del puesto que venía desempeñando, con indepen
dencia del puesto de trabajo que pase a ocupar, rigiéndose, en cuanto
a las demás condiciones económicas, por las del nuevo puesto. Previo
a estos cambios, será precisa la formación profesional adecuada para adap
tar al trabajador a su nuevo puesto de trabajo cuando las circunstancias
así lo requieran.

Art. 11. El cambio de puesto de trabajo también podrá tener su origen
en una de las causas siguientes:

1. A petición del trabajador.-EI cambio de puesto a petición del tra
bajadoor requerirá la solicitud motivada y por escrito de éste. Caso de
accederse al mismo por parte de la Dirección, se le asignará el grupo
y nivel del nuevo destino, sin derecho a indemnización alguna y sin que
suponga una vía de promoción encubierta. En todo caso deberá ser oída
la Comisión de Empleo, Promoción y Formación.

2. Por perrnuta.-Los trabajadores destinados en el mismo centro de
trabajo del CIEMAT cvn la misma categoría, especialidad, nivel y grupo
podrán concertar la permuta de sus respectivos puestos de trabajo, deci
diendo el CIEMAT según las necesidades del servicio y la aptitud de ambos
permutantes e informando de dicha solicitud a los representantes de los
trabajadores.

3. Por mutuo acuerdo entre el trabajador y el CIEMAT.-Cuando el
cambio de puesto tenga origen en el mutuo acuerdo, se estará a lo esta
blecido por escrito entre ambas partes, con participación de la Comisión
de Empleo, Promoción y Formación.

4. Por disminución de la capacidad física del trabajador.-Cuando un
trabajador desee cambiar de puesto de trabajo, alegando para ello dis
minución de su capacidad física, se seguirá el proceso que a continuación
se indica:
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a) Presentar a la Dirección de Personal una solicitud acompañada
necesariamente del informe del Servicio Médico del CIEMAT y del Servicio
correspondiente de la Seguridad Social.

b) Se trasladará la solicitud con los informes médicos a la Comisión
de Empleo, Promoción y Formación que a la vista se pronunciará sobre
la procedencia o no del cambio.

e) A la vista de todos los informes, la Dirección de Personal y Orga
nización elevará la propuesta correspondiente a la Dirección General, quien
resolverá en consecuencia.

5. Por acumulación de dosis radiactivas superiores a las permiti
das.-En los casos de acumulación de dosis radiactivas, el cambio será
inmediato. En estos supuestos se requerirá informe de los Servicios Médi
cos y de Protección Radiológica del CIEMAT.

CAPITULO V

Comisión de Revisión

Artículo 12. Esta Comisión estará formada por seiS' Vocales, de los
cuales uno actuará como Secretario.

Los Vocales serán designados de la siguiente forma: Tres por la Direc
ción del CIEMAT y tres por el órgano de representación de los trab!\iadores.

Art. 13. La Comisión de Revisión tendrá las siguientes competencias:

a) Valorar y clasificar conforme a los parámetros establecidos en el
artículo 7.0 de este Convenio cualquier puesto de trabajo de nueva creación.

b) Realizar una nueva valoración y/o clasificación, en su caso, de
los puestos de trabajo ya catalogados.

Art. 14. Procedimiento.

1. En el supuesto del apartado a) del artículo anterior, recibida en
la Dirección de Personal y Organización la corresppondiente propuesta
formulada por la Unidad competente respecto al cuaderno de descripción
de tareas, aquélla lo remitirá, en su caso, a esta Comisión, quien procederá
a valorar y clasificar el nuevo puesto.

2. En el supuesto del apartado b) del artículo anterior, el trabajador
que estimare se ha producido una modificaCión sustancial en el contenido
de su puesto de trabajo dirigirá escrito a esta Comisión a través de la
Dirección de Personal y Organización en el que se recogerán de forma
clara y concisa las razones y argumentos esgrimidos por él en apoyo de
su petición. A la vista de lo cual, la Comisión efectuará una nueva valoración
y/o clasificación, en su caso, del puesto de trabajo.

De todo lo actuado se dará traslado al interesado, quien dentro de
los treinta días siguientes a la notificación del informe emitido por la
Comisión podrá interponer reclamación previa ante el ilustrísimo señor
Director general del CIEMAT, que resolverá oportunamente.

CAPITULO VI

Provisión de puestos de trabajo

Art. 15.' La selección, contratación e ingreso del personal laboral del
CIEMAT-se realizará siguiendo los principios de la legislación vigente y
normas para su aplicación.

Art. 16. Los aspirantes a ingreso en el CIEMAT serán sometidos a
todas aquellas pruebas que el Centro considere necesarias e inexcusa~

blemente al reconocimiento médico reglamentario.
El método de ingreso consistirá en la realización de pruebas de aptitud,

cuyos programas, en los que participará la Comisión de Empleo, Promoción
y Formación, serán dados a conocer con la suficiente antelación.

Las pruebas de ingreso serán realizadas por la Dirección de Personal
del CIEMAT, con participación de dos represe!;\tantes de los trabajadores.

Art. 17. El ingreso de trabajadores podrá-realizarse acudiendo direc
tamente a la Oficina de Empleo en los supuestoos siguientes:

a) Cuando sea necesario para poder efectuar la jubilación de un
trabajador.

b) En los contratos de sustitución.
oc) En los contratos temporales.

Ar.t. 18.- -1. La contratación del personal laboral podrá efectuarse con
arreglo a las modalidades previstas en la legislación Vigente.

2. Los puestos de trabajo que respondan a la actividad normal y per
manente del Organismo deberán ser atendidos por personal laboral fijo.

3. La contratación laboral temporal sólo tendrá lugar en los términos
del artículo 32 del Real Decreto 2223/1984 y demás disposiciones de general
aplicación sobre contratación de este tipo de personal laboral.

Art. 19. Los contratos serán siempre por escrito y el ingreso se con
siderará hecho a titulo de prueba, cuyo período será variable según la
índole de los puestos a cubrir, sin que en ningún caso pueda exceder
el tiempo fijado en la siguiente escala:

Grupo de Formación Profesional 11: Tres meses.
Grupo de Formación Profesional 1: Dos meses.
Estudios Primarios: Quince días.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a período de prueba
si así consta en el contrato, teniendo durante este período los mismos
derechos y obligaciones que el fijo de plantilla de su mismo grupo y nivel,
pudiendo cada una de las partes en cualquier momento rescindir la relación
de trabajo sin derecho a indemnización alguna. Transcurrido el perído
de prueba, los trabajadoores ingresarán como fijos de plantilla en el CIE
MAT, computándose a todos los efectos el período de prueba.

En el contrato deberá figurar una cláusula de que el mismo es suscrito
por el trabajador con conocimiento de las obligaciones que se derivan
de la normativa de incompatibilidades establecida en la Ley 53/1984, de
26 ~de noviembre, y que el incumplimiento de la misma puede suponer
la rescisión del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria
que pudiera deducirse en -el otro puesto de trabajo que viniera desem~

peñando.
Art. 20. Las vacantes que se produzcan en el Organismo se cubrirán

por personal fijo con el siguiente orden de prelación:
1. Par concurso de traslado entre el personal del mismo grupo, nivel

y especialidad. En el supuesto de varias solicitudes prevalecerá la anti~

güedad en el CIEMAT. ~

2. Concurso-oposición, según lo recogido en el artículo 21.
En estos casos podrá participar todo el personal fijo de plantilla que

reúna las condiciones exigidas, las cuales deberán figurar expresamente
en las correspondientes convocatorias, siempre que se den, además, las
siguientes circunstancias:

Primera.-No estar sufriendo sanción de inhabilitación alguna.
Segunda.-Tener una permanencia mínima de un año en el puesto de

trabajo en el que se pretende cesar.
Tercera.-optar exclusivamente por vacantes de una sola especialidad

en cada convocatoria.

Art. 21. Las vacantes que no sean cubiertas por concurso de traslado
lo serán por el sistema de concurso-oposició;", el cual tendrá las siguientes
fases:

A) Fase de concurso, en la que se valorarán los méritos de los aspi
rantes, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos profesionales.-Solamente se puntuará al personal que esté
desempeñando un puesto de trabajo de la misma especialidad a la de
la vacante a cubrir mediante el siguiente baremo:

a) Dos puntos por pertenecer al mismo grupo de formación.
b) Punto y medio por pertenecer al grupo de formación inmediata

mente inferior e igualo superior nivel.
c) Un punto por pertenecer al grupo de formación inmediatamente

inferior e inferiores niveles.
d) Medio punto al resto del personal no contemplado en los supuestos

anteriores.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación de
cursos de formación y perfeccionamiento, de carácter oficial, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicite: 0,5 puntos por cada curso, hasta un máximo de un punto.

3. Titulaciones académicas.-Por titulas superiores al exigido en la
convocatoria, expedidos por un centro de enseñanza oficialmente reco
nocido, con relación directa con el puesto a ocupar: 0,5 puntos por cada
título poseído hasta un máximo de un punto.

4. Antigüedad en la Administración:

a) Por años completos de servicio, hasta diez años: 0,5 puntos por
un año.

b) Por cada tres años de servicio de los que excedan de diez: Un
punto.

B) Fase de oposición.-Constará de los siguientes ejercicios:

a) Un examen práctico eliminatorio, con puntuación de cero a diez.
El mínimo para superar este ejercicio será de cinco puntos. '
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b) Un ejercicio teórico, si así lo considerase necesario la Comisión
de Empleo. Promoción y Formación sobre temas relacionados con el puesto
de trab1ijo a cubrir, puntuable de cero a cinco.

Para superar la fase de oposición, cuando se celebre el E>jercicio teórico,
será preciso una puntuación mínima, sumados los apartados a) y b), de 7,5.

La vacante se adjudicará al aspirante que, sumadas las fases de con
curso y oposición, obtenga la calificación más alta.

En caso de igualdad se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida
en el ejercicio práctico y de persistir aquélla, decidirá la mayor antigüedad.

El orden de I'palización de los ejercicios quedará a criterio del corres
ponditmte Tribunal.

Art.22. Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal elevará
a la Dirección de Personal y Organi~ción la relación de aprobados por
orden de puntuación, cuyo número no podrá exceder el de plazas
convocada..

El Tribunal remitirá una n'ladón complementaria de los aprobados
sin plaza, que también será por orden de puntuación, ante la posibilidad
de que alguno de los seleccionados no superara el reconocimiento médico
o el período de prueba-

Art. 23. Las plazas dotadas que no puedan ser cubiertas con los efec
tivos de personal laboral existente en el CIEMAT, en la forma regulada
en los artkulos antedores, se-solicitará que formen parte de la oferta
anual de emple9 público de la Administración del Estado.

Conforme a dicha oferta de empleo, el personal de nuevo ingreso será
seleecionado según lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se apnleba ~l reglamento general de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración del. Estado.

CAPITULO VII

Comisión de Empleo, Promoción y Formación

Art. 24. La Comisión de Jo;mpleo, Promoción y FormacióJ;l estará for
mada por o(~ho Vocal€'s, actuando uno de ellos como Secretario, nombrado
por la propia Comisión. Los Vocales serán designados de la siguiente forma:

Cuatro por la Dirección del CIEMAT.
Cuatrp por t'l Organo de Representación de los trabajadores.

La Comisi6n cj{' Empleo, Promoción y Formación intervendrá en todo
lo relativo a los títulos VI, VI,I1, IX y X de este Convenio y tendrá espe
cíficamente las siguientes fundones:

1. Vigilar que el CIEMAT se atenga en todo lo relativo a la provisióil
de vacantes, ingresos, contrat.aciótl, trabajos de supNiore inferior categoría
y fonnación y perfeccionamiento rIel personal a lo establecido en la legis
lación y en este Convenio.

2. Conocer las pruebas d~ aptitud que defina el CIEM..J\T y sus
modificadones.

;1. Definir'ios grupos de especialidades en que se clasifica el personal
laboral para la elaboración de los correspondientes niv~les de aptitud.

4. Proponer a la dirección del CIEMAT el nombramiento de los Tri·
hdnales de ('xámenes, en los que necesariamente habrá reprt'scntación
úe los trabajadores.

5. Valorar, dentro del último trimestre de cada año, las vacantes que
se originen !'como conSE'cnencía de las jubilaciones del Real De<:reto
l t94/ 1985, d<> 17 de julio, y elevar un esturtiú a la Dirección Gen('ral con
objeto d(' ildaptar las \ClCantes que se produzcan a las necesidades reale)';
de puestos de trabajo: .

6 Vd.enninar las l'rmdiciones de acceso a los cursos, baremos de
aprovechamiento y sistemas de realización que se regulan en el artícu·
1031.

7. Participar con la Eseuela de ¡"onnn.{~jón y Perfeecionamiento en
todos aquello,:; asuntos nJativos a la formación. del personal laboral.

R. Cu:wtas fundont's tenga atribuida<; en otros articulos dt' t'Dt~
('on"'cn10.

k'Y.. 25 La Escuela de Formación y Pcrfee('\Dmmdem;o contará ('on
1(IS m,-.dioR human,ls y materíales nt>:I:f>5arios para poder ater.der a la for
manón del personal d~! GIEJ!.1.<\T, iantú f'11 su a."pecto t4cnico como social.
dt'h¡';!ido aplkar n;anta!; mf'dida.;;; I'll ord.ef1 ;il la f()Tmación )' pr-rleccio..
namlellW pn)fpsi(¡n~1 S~ ~stabl!'z(;an a travt':.; df:> las disposkinnes ]('gal(';,¡
y muv>:'"spN:ialmf'rJl_l'.' aqllt'Uas relaChl1hi:hi'l ('01. pI Fondo S!,H'íal Europ('('

CAPITULO VIII

Clasificación profesional

Art. 26. La clasificación profesional tiene por objeto la determinación,
ordenación y definición de las diferentes categoríasprofesionaIes que pue
dan ser asignadas a los trabajadores de acuerdo con las funciones y tareas
que efectivamente desempeñen.

Art. 27. Hasta que la Comisión General de Clasificaciód Profesional
proceda a la clasificación de todas las categorías existR!ltes en los diversos
Ministerios y Organismos Autónomos de la Administración, el personal
del CIEMAT se clasificará en función del gmpo, nivel y actividad del puesto
de trabajo, ~egún la denominación y definición de los mismos recogidos
en el anexo 11.

CAPITULO LX

Trabajos de superior e inferior nivel

Art. 28 Trabajos de "}ivel superior:

a) Cuando por necesidades del trabt\io el CIEMAT destine a traba
jadores a realizar cometidos de un puesto de trabajo de nivel superior
dentro de su mismo grupo de formación, se les retribuirá con los salarios
que correspondan al nivel del puesto que desempeñen.

Cuando se produzca esta circunstancia, el jefe correspondiente deberá
justificar previamente la necesidad del cambio ante el Director de Personal
y la Comisión de Empleo, Promoción y Formación.

b) Si el trabajador realizara este trabajo durante cuatro meses con
secutivos ti ocho alternos consolidará, a partir de este momento, el salario
del nivel de que se trate, sin que ello suponga la creación de un nuevo
puesto de trabajo.

Cuando este trabajo lo realizara durante un año ininterrumpido y con
perspectiva de continuidad, consolidará el nivel superior a todos los efec
tos, siempre que exista vacante en el mismo y fuera propuesto por la
Comisión de Empleo, Promoción y Formación.

Esta.;; consolidaciones no son aplicables en los casos de sustJtllción
por Servicio Militar, in<,:apacidad laboral transitoria, accidentes de trabajo,
pennisos y ocupaciones de cargos oficiales, en cuyo caso la sustitución
('omprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias qU(~ lo hayan
motivado.

Art 29. Trabajos de nivel i1lferior.-Si por necesidades perentorias
o imprescindibles de la actividad productiva, el CIEMAT precisara destinar
a un trabajador a tarea... correspondientes a un nivelln,ferior al que ostcnt.a
dent.ro de su mismo grupo, sólo podrá efectuarse por tiempo no superior
a un mes dentro del mismo año, manteniéndole las retribuciones y demás
derechos de su grupo y nivel profesional, comunicándolo a los represen
tantes de los trabajadores.

El CIEMAT deberá cubrir estas necesidade's transítorias de trabajos
inferiores, aplicando un sistemas de rotación entre los trab~adores de
nivel inmediatamente superior.

CAPITULO X

Formación y perfeccionamiento del personal

Art. 30. Todo el personal podrá realizar l.ibrement~ curs<-'s de for
mación y especialización en las técnicas propias de su trabajo a fin d~

que conozca los elementos con los que se desarrolla el mismo. Estos cursos,
en mímero y objetivos, serán programados por la Escuela de Formaciór1
y Pcrfl~('cionamiento de modo que corresponda a lo~ intereses gf':llf':rales
lid O;ganísmo.

En este sentído ~e i1ísLinguirán:

;. CUr~f)S de itHH":" espeCifi("l '} "m:l)'or interés,.
2. Cursos ti'.'" interés general

An. ~H. Se definen como ('ursü~ d(~ im~rés :E.;pcrifico todos aqut:'llos
q\l{' se programen en fUlIción dr.' las necesidades;, o!ljedvús lid CIEMAT
ya su propia instanda,

Podrán ser:

a) Dt' capaóiadón prüfesional, para ('ünse~'ür la ad:lptadót~ .Jf'¡ tra
hl\illdor a la~ modtficaciones técnicas upemdas ev su pU~S1 (! d,' tJ'ab;"\jo

b) De p:conversülo prof-es\,.na', por tran."fürm;¡.f-j/'Il y m()\¡¡f:·,,<,~iún

lÍE' los (:omt>tidos d'.?l Oj)~anjsmo, para p",rmitir S1I cllr,lj)limh'nt(". y 1.. :."hLa

l>ilirlad dd tnlh:ijarlt~'
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En ambos supuestos, el tiempo de asistencia al curso se considerará
como tiempo de trabajo a todos los efectos.

El Organismo, a través de la Escuela de Formación y Perfeccionamiento,
organizará los cursos d~re('tamenteo en régimen de concierto c'on centros
oficiales, tecouocid9S o prú"ados, en función de las características de
aquéllos.

Art. 32. Se definen f"QmO (.'ursas de interés general todos aquellos
que contribuyan a el-evar el nivel de formación integral del trabajador
y cuyo conten;do se relacione, siquiera indirectamente, con los objetivos
deICIEMAT.

En este grupo se induyen los cursos de EGB, BUP, etc., y, en general,
cualesquiera otros que programe la Escuela de Formación y Perfeccio
namiento en el Centro, siempre que reúnan las condiciones anteriores.

El trabajador tendrá derecho a la asistencia a dichos cursos, disfrutando
al efecto de los beneficios siguientes:

Una reducción de jornada 0TiHnaria de trabajo en un número de horas
igual a la mitad de las que dedique a la asistencia a dicha clase, sin que
tal reducción a cargo del CIEMAT, pueda ser superior a dos horas diarias
durante los días lectivos.

La Comisión de Empleo, Promoción y Formación determinará la asis
tencia a estos cursos, garantizando en todo caso los servicios mínimos
de cada dependencia.

Art. 33. Cuando, con el fin de actualizar o perfeccionar sus cono
cimientos profesionales, el trabajador, a título individual, quiera asistir
a cursos de formación impartidos fuera del 'Organismo (ya sea en centros
oficiales o privados) y estos posean un carácter estrictamente relacionados
con el trabajo que desempeñan, tendrá derecho al disfrute de los beneficios
siguientes:

l. Permiso para asistir a exámenes y demás pruebas obligatorias sin
merma de haberes y por el tiempo indispensable.

2. División de vacaciones anuales en el caso de necesidad justificada
para la realización de exámenes, pruebas de aptitud, etc.

3. Una reducción de jornada ordinaria de trabajo en· un número de
horas no superior a dos. Bien entendido que en el supuesto de horario
flexible vendrá obligado a acomodar su jornada 'laboral de modo que la
reducción de jornada con cargo al CIEMAT sea la mínima.

4. Cuando el curso pueda realizarse en régimen de plena dedicación
y esta medida no resulte perjudicial para la organización del trabajo, la
Dirección de Personal y Organización concederá un permiso de formación
o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de trabajo, que
será solicitado por el órgano de representación de lo~ trabajadores.

Art. 34. En el caso de que el trabajador quisiera realizar estudios
que no Sean de carácter estrictamente relacionados con su puesto de trabajo
dentro del Organismo, tendrá derecho a: .

1. Los beneficios 'contemplados en los puntos 1 y 2 del artículo 33.
2. Una reducción de la jornada ordinaria de trabajo en número de

horas no superior a dos, experimentando en el concepto retributivo "otros
complementos salariales~una deducciÓn proporcional al tiempo de redu.c
ción.

3. En el supuesto de que no se aplique en el CIEMAT la jornada
flexible de la Administración Civil, el trabajador podrá l\iustar su jornada
de siete treinta a diecinueve horas, con la obligación de permanencia en
su pu~sto de trabl\io de nueve a catorce treinta horas.

P~ra la aplicación de lo previsto en los puntos 2 y :3 de este artículo
será necesario informe de la Escuela de Formación y Perfeccionamiento,
así como del Je~ de la Unidad donde preste sus servicios el trabajador
para acreditar que la actividad normal no sufre deterioro considerable.

En el supuesto general que contempla este artículo, será preceptivo
el informe favorable de la dirección de Personal y Organización y dl' la
Escuela de Formaci6n y Perfeccionamiento.

CAPITULO XI

Jornada lo' horarios de trabajo

Art. 35. Sf' e5tablecc con <:ar::icter general laJornada partida de t.reinta
y siete horas treinta minu'tos semanales en cómputo semanal, con una
interrupcicín diaria de sesenta minutos.

Aqupl trabajador que no desee realizar Jornada partida deberá solicitar
de la Dir<.:'eción del Centro la oportuna autorización. En caso de serie
concedida, el trabllj<\lior· deberá realizar la jornada continuada de treinta
y siete hora'> treinta minut.os semanales en cómputo semanal.

Art. :16. Los horarios de los centros de trabajo seran los fijados para
cada uno con sus circunstandas particulares en los calendarios laborales

confeccionados por el CIEMAT con participación del órgano de represen
tación de los trabajadores.

Art.37. El CIEMAT podrá exigir una prestación de trablljo continuada
durante períodos ciertos y anunciados preVÍamente al personal cuyo tra
bajo se realice en equipos o grupos similares que requieran la presencia
a horas fijas de todos sus miembros, manteniendo el trablljador, en su
caso, el derecho a percibir el complemento de jornada del artículo 56,
C).

Art. 38. Se considera trabajo nocturno el comprendido entre las vein
tidós y las seis horas, pudiendo ser el mismo adelantado o retrasado con
autorización de la Dirección Provincial de Trabajo.

Se percibirá un complement.o de trabl\io nocturno de acuerdo con las
siguientes normas:

a) Trabajando en dicho período nocturno más de una hora, sin exceder
de cuatro, el complemento se percibirá exclusivamente por las horas
trabajadas.

b) Si las horas trabajadas durante el período nocturno exceden de
cuatro, se cobrarán con el complemento correspondiente las de toda la
jornada realizada, se hallen ono comprendidas en tal período.

c) Los trabl\iadores que hayan sido contratados para realizar turno
o estén realizando trabajos a turnos y cuanto éste coincida entre las vein·
tidós y las seis horas, cobraran este complement.o.

Queda exceptuado de la percepción de este complemento el personal
que hubiese Sido contratado para realizar su trabajo durante el período
nocturno, siempre que se haya tenido en cuenta la nocturnidad del trabl\io
en la valoración de dicho puesto.

Art. 39. Tendr::in consideración de horas extraordinarias las que exce
dan de la jornada normal establecida en el calendario laboral a que se
refiere el artículo 35.

El CIEMAT podrá exigir a su personal la realización obligatoria de
horas extraordinarias en caso de averías que exigieran urgente reparación.

No tendrá el carácter de horas extraordinarias el tiempo utilizado en
trabajos perentorios realizados para prevenir grandes males inminentes
o remediar accidentes sufridos, no figilrando, por tanto, dicho tiempo en
el cómputo de aquellas horas, si bien será abonado con los recargos corres
pondientes a ellas.

Las horas extraordinarias trabajadas podrán ser compensadas de acuer
do con el trabajador:

1. Por el abono del correspondiente importe, cuya cuantía se detalla
en el capítulo de retribuciones.

2. Podrán ser consideradas tiempo efectivo trabajado y descontadas
de la jornada semanal con derecho al, correspondiente descanso, cuyo dis
frute estará supeditado a las necesidades del servicio, aunque siempre
deberá producirse dentro del año natural en que se realicen las horas
extraordinarias.

A estos efectos el baremo de descansos será el siguiente:

a) Por cada hora extraordinaria trabl\iada en domingos, festivos y
las comprendidas entre las veintidós y las seis horas, se descansarán dos
horas.

b) Por cada hora extraordinaria trabajada en tiempo distinto al ante
riormente indicado, el descanso será de una hora y tres cuartos.

Art.40. Entre la terminación de la jornada y el comienzo de la siguien
te, salvo urgencia o necesidad perent.oria, deberán transcurrir, como míni
mo, doée horas, comput.ándose a tales efectos tanto las trabl\iadas en jor
nada normal como en hora'! extraordinarias, pudiendo computal'!W este
descanso en períodos de hasta cuatro semanas, de acuerdo con lo esti
pulado en el 31tículo 6 del Real Decreto 2001/1983.

El descanso semanal será de dos días.
El personal que trabaje a turnos disfrutara, en cómputo spmanal, de

la<¡ mismas horas de descanso que el persqnal con horario fijo, si bien
en aquellos casos en que por la naturaleza lIe la actividad St~ desarrolle
el trab!\io de forma continua, incluidos domingos y festivos, el descanso
será rotativo, de manera que un domingo, al menos, de cada mes, coinóda
con el descanso dd trabl:\iador.

La periodi/..'idad de rotación de los turno.'> se pactará en cada centro
de trabl\io entre los t.rabajadores y el CIEMAT.
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CAPITULO XlI

Vacaciones, permisos y licencias

Art. 41. V~aciónes.-La.~ vacaciones anuales retribuidas serán de un
mes de duración, salvo que la prestación de servidos sea inferior a un
año, en cuyo caso se disfrutará la parte propnrdonal al tiempo de trabajo.

Estas vacaciones se disfrutarán dentro del año natural y preferente
mente, siempre que el servicio lo permita, durante los mese c~mprendídos

entre junio;,' septiembre, ambos inclusive.
El mes de vacaciones a que tiene derecho el trab.'\iador podrá disfrutarse

en un solo período de tj PlllpO o dividido en dos de quince díl'tS naturales
cada uno.

go caso de cierre del centro de trabajo por. vacadon~s, la direcci6n
del,CIEl\lAT designará al personal que durante dicho periodo haya de
e~ctuarobras necesarias, labores de limpieza yentTetenimiento.

Las vacaciones se fijarán anualmente por cada Dirección o Instituto
de acuerdo con 108 tnibajadores, remitiendo a la Dirl;>cción de Personal
y Organización la relación de las vacacion~s con la suficil'llte antelación.

Art. 42. A los trabajadores que les haya correspúndido un turno de
residencia, el CIEMAT garantizará el disfrute de tres semana"! de vacaciónes
cuando éstas hayan sido concertadas a travps del Grupo Recreativo Cultural
del Organismo y de dos semanas cuando el concierto sea por otro medio
distínto.

Art. 43. El per~onal laboral que haya cumplido al meno!S un -año de
senicios efectivos en el CIEMAT podrá solicitar licenda sin sueldo por
un plazo no inferior a quince días ni superior a tres meses. Dichas licencias
les serán con-eedida" dentro del mes siguiente al de la solkitud, siempre
que lo permitan las necesidades del servicio. La duración acumulada de
estas licencias no podrá exceder de tres meses cada dos años.

Art. 44. 1. El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá dere
cho a solicitar licencias retribní'das por los tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en ca"o de matrimonio.
b) Por el nacímiento de un hüo o ·en el caso de custodia previa a

la adopción, dos rHas naturales consecutivos comprendidos en el período
de quince días a partir de la fecha del nacimiento o de la llegada del
adoptado al hogar.

Si el nacimiento se produjera en distinta localidad de la residencia
habitual, el período de licencia a que se refiere el párrafo anterior será
de cuatro días naturales. .

e) Por enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, dos días naturales. Cuando dichos
casos se produzcan en distinta localidad de la del domicilio del trabajador
el plazo de licencia será de cuatro días naturales.

d) Un día por traslado del domicilio habitual dentro de una misma
localidad.

e) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demá..<: pruebas
ddinitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales de formación duran-·
te los días de ~u celebración.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inex
cusable de caráJ:'ter público y personal, sin que reciba el trabajador re tri
budón (l indemnización alguna y sin que pueda superarse p,u este concepto
la quinta parte de las hora" laborales en cómputo trimestral. En el supuesto
de que el trah<\iador perciha retribución o indemnización por el cumpli
miento del deber o- desempeño de cargo, se de:o;contará el importe de la
misma del salario a que tuviera derecho.

..., Las trabajadoras, por lactancia de un hüo menor de nueve mesl'S,
tendrán den'eho a una hora diaria de ausencia del trabajo. Este derecho
podrá s~r ejercido igualmente por el trab3jado-r siempre que demuestn'
que no es utilizado al mismo tiempo por la madre,

3 El trabajador tendrá derecho a licencia de hasta seis días cada
aii.o natural por a..untos palt.iculares no incluidos en los puntos anteriores.
Tales días no podrán acumularse f'n ningún (~a~o a las vaeaciones anuales
retribuidas. El personal podrá distribuir dichos díus a c~nvf'lIiencia, previa
autorización de la Dirección de P('r~onal y respetando siempre lasnece
sidadesdeJ servicio.

4. Serán considerados festivos los día'> 6, 24 Y 31 de diciembre.

CAPITULO XIII

Suspensión y extinción del eontrat.o de trabl\io

Art. 45. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 a 48 del
Estatuto de los Trabajadores, el personal laboral tendrá derecho a la sus
pensión de su contrato, con reserva del puesto de trabajo, en los siguient.t>s
casos:

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por ulla duración máxima
de dieciséis semanas distribuidas a opción de la interesada.

b) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio o voluntario o pres
tación social sustitutoria o equivalente, con· reincorporación al trabajo
en el plazo máximo de dos meses a partir de la terminación del Servido.

c) Ejercicio de cargo público representativo, supuesto en que será
de aplicación la. situación de excedencia forzosa con cómputo de anti
güedad, siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo
o siempre que se perciban retribuciones por el mismo. El reingreso deberá
ser solicitado dentro del m~s siguiente al cese en el ('argo. W

el) Privación de libertad del trabajador mientras no exista sentenda
condenatoria firme, incluidas tanto la detención preventiva como la prisión
provisional.

Art.. 46. La excedencia· voluntaria palirá ser solicitada por los tra
bajadores con un año, al menos, de antigüedad al :-;ervicio del CIEMAT.
La duración de esta situación no podl'á s~r inferior a un año ro superior
acínco y el derecho a esta situación· sólo podrá ser ejercido otra vez por
el mismo trabajador si hubieran transcurrido cuatro afios desde el final
de ·la anterior excedencia voluntaria, excepto en los supuestos en que
se soliciw para at.ender al cuidado de un Nío, a contar desde la fecha
del nacimiento de. éste. En estos casos el período de excedencia no podrá
ser superior a tres años. La iniciación de un nuevo períooo de excedencia
por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso, al que viniera disfrutando.

El trabajador excedente voluntario que solicite su incorporación tendrá
derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en su grupo, nivel
y especialidad. Si no hubiera vacante del mismo grupo, nivel y especialidad
podrá optar entre esperar a que se produzca o bien acceder, si existiere.
a otra del mismo grupo y especialidad aunque de nivel inferior este último
caso con las retribuciones'inherenes al mÜimo.

Art. 47. La excedencia furzosa, que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de la antigüedad durante todo el período de
su vigencia se concederá por la designación o elección para un cargo público
que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

Art. 48. En materia de extinción d('l contrato de trabf\io se estará
en todo caso a 10 dispuesto en la normativa legal vigente, ('specialm~nte

a ]0 regulado en los artículos 49 al 52, ambos inclusive, del Estatuto de
los Trabf\iadores.

CAPITULO XIV

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 49. El trab~iador tendrá derecho a una protección eficaz de su
integridad física, para Jo que deberá seguirse una adecuada política de
seguridad e higiene en el trabajo, a cuyos efectos se recogen la... siguientes
normas.

1. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su int.egridad
físi<:a y a una adecuada política de seguridad e higiene en el trab~o, así
como el correlativo deber de observar y poner en práctica las medida::;
de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamentariamente. Tiene

, asimismo el derecho a participar en la formulación de la política de pre·
vención de su centro de trabajo y en el control de las medida.. adoptadas
en desarrollo de las misma.., a través de sus representantes legales y de
los órganos internos y específicos de participación en esta materia, esto
es, de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trab<\]o.

2. El CmMAT está obligado a promover, formular y poner en apli
cación una adecuada poli'tica de seguridad e higiene, así como a facilitar
la participación de los trabajadores en la misma y a garantizar una for
mación práctica y ad('cuada en estas materias a los trabajadores que con
trata, o cuando cambien de pu('stos de trabajo o tengan que aplicar nuevas
técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar riesgos para el propio
trabajador, compañeros, o ter(;eros. El trabajador está obligado a seguir
dichas enseüanzas :f a realizarlas prácticas que se celebren dentro de
la jornada de trabajo o pn otras horas, con descuento en este último caso
del tit'mpo ínvertirto en las mismas, de la jornada laboral.

:3. La formulación de la política de seguridad e higiene partirá del
análisis estadístico y causal de los accidentes de trabajo y de las enfer
medades profesionales, acaecidas en el mismo, de la detección e iden
tifkación de riesgos y agentes materiales que puedan oca'5ionarlos y de

• la'J medidas y sistemas de prevención o protección; utilizados hasta el
momento; dicha política de seguridad e higiene se planificará anualmeJlte
para las tareas o funciones de producción técnica y proceso de datos
y con periodicidad trianual en los trabajos administrativo~.
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4. Para la elaboración de los planes y program~ls de seguridad e higie
ne, su realización y puesta en práctica, se dispondrá de equipos y medios
tél:nícos t'spN'ializados.

5. El Comité de Seguridad e Higiene es el órgano interno especializado
d<' participación ,en esta materia, cuya composición será paritaria entre
el ClEMAT y la representación de los trabajadores designados por el Comité
de Empresa.

6. Se Hevarán a cabo pláCl.cS y programas de seguridad e higiene en
el trabaJo ('on programas de forma<'ión, evaluación de ries~os y promoción
y difusión.

El Corruté dI::' Se~uridad e Higit'ne tendrá las atríbllt:Íunes que se señalan
en el artículo sif!uientt~:

Art. 50. Corn.'sponderán al Comite de Ser-uridad e Higiene en el Tra
bajo la" siguientes funciones:

a) La aplkación y desarrollo de todo lo eoneerniente a seguridad
e higiene en el trabajo.

b) Coordinar y vigilar toda actuaeión en rnawria de s;:>guridad e higie
ne en el trabajo.

(.) Impulsar. realizar o participar en estudios sobre prevención de
a(:cidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

d) Difundir la... técnicas más adecuadas qUe en las diferente:.:; depen
df'ncias del CIEMAT hayan de observarse para la debida seguridad, higiene
y bienestar de los trabajadore....

e) En genf'ral, la observancia de todo cuanto respecto a política de
seguridad e higiene en el trabajo establecen las disposicümes legalt,s sobre
este tema.

n Emitir informes que permitan la evaluación yclasificación de pues
tos de traha.jo en fundón del riesgo de exposición a las mdiaciones ioni
zantes a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2519/1982, de 12 dI"
:.lgosto, y las modificadones posteriores del Real Decreto 17G:~/1987. de
25 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado~ de 15 de enero de 1988).

Art.51. El CIEMAT cuidará de que sus servicios técnkos de sc~uridad

mantengan en todo momento plena vigeneía y actualizará, en aquello que
pro(~eda, su Reglamento de Seguridad e Higiene en el Traba,jo.

Art. 52, Los servicios médicos del CIEMAT tendrán a su car~o los
reconocimientos médicos previos al ingreso a que se refiere el artículo
16 de este Convenio, qUfo' regula los ingresos, y serán ellos lo~ que podrán
declarar apt.o::> ü no aptos para el trabajo a los aspirantes, iniciándose
a partir de este momento el historial clínico de cada persona, que deberá
mantenerse actualizado con losreconocímientos periódicos especiales.

CAPITULO XV

R~gimen disciplinario

Art. 53. l. Los trabajadores podrán ser sandonados por los Sub
secretarios del Departamento, o por el Director del cn';MAT mediante
la Resolución correspondiente en virtud de incumplimientos laborales,
de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones Que se establecen
en este epígrafe.

2, Las faltas disciplinarias de los trabajadores cometidas Con ocasión
o como consecuencia de su trabajo, podrán ser: Leves, graves y muy graves.

a) Serán faltas leves las 8iguientes:

l. La incorrección con el público y con los compañeros o subor
dinad(,)s.

2. El retraso, negligencia o descuido en el cumplim.iento de sus tareas.
3, La no comunicación COR la deBida antelación de la falta al trabajo

pur causa justificada, no ser Que se ~ruebe la imposibilidad de hacerlo,
4. La fatta tde asisf,encia al trabajo sin causa justificada de tres o

cinco días al mes.
5. Las faltas repetMias de puntuali¡jad siN causa justificada de tres

o cinco días al mes.
6. El d.escuido en la conservación de los locales, material y documentos

de los servicios,
7. I<.:n general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o

descuido excusable.

b) Serán faltas graves las siguientes:

1. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los supe
riores, iguales o inferiores.

2. El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los superiores
y de las obligaciones concretas del puesto de traba.io o las negligencias
de las que 1)e deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el servido.

3. La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.

4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de segu
ridad e higiene del trabajo estableeidas, cuando de los mismos puedan
derivarse riesgos para la salud y la integridad física del trabajador () de
otros trabajadores.

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante tres
rIías al mes.

6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada, durante
'más de cinco días al mes y menos de diez días.

7. El abandono del trabajo sin causajuslificada.
8. La simulación de enfermedad o accidente.
9. La simulación o encubrimient.o de faltas de otros trabajadores en

relación con sus deberes de puntualidad, asi:-.l;'-fH'ia y permanencia en
el trabajo.

10. La disminución continuada y yoluntaria en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

11. l.a negligencia que pUf'da causar graves daños en la conservación
de los locales, material o documentos de servidos.

12. El ejercicio df' actividades profesionales, púbiicas o privadas, sin
haber solicitado autorización d~ compatibilidad

IR La utilización o difusión indebida de datos o a.suntos de los que
se tenga conocimiento por razón de trabajo en el Organismo.

14. La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sea de
distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado
sanciones por las misma.'>,

15. Incumplimiento de los plazos u otra disposición de procedimiento
en materia de incompatibilidad{'s, cuando supongan mantenimiento de
una situación de incompatibilidad. ~

c) Serán faltas muy graves las siguientes:

L 1':1 fraudf', la deslealtad y pi abuso de confianza en las gestiones
encomf'lldadas, así como cúalquier conducta constitutiva de delito doloso.

2, La manifiesta insubordinación individual o coleetiva.
a. El falseamiento voluntario de datos e informaciones del senicio.
4. La falta de asistencia al trabajo no Justificado durante más de tres

días al mes.
5. Las faltas reiteradas de punwalidad no justificadas, durante diez

o mas días al mes. o durante más dt: veinte días al trimestre.
6. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando

den lugar a situaciones de incompatibilidad.
7. La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distiilta naturaleza

dent.ro de un período de seis meses, cuando hayan mediado sanciones
por las mismas.

3. Las sanciones que podrán imponerse, en función de la calificación
de las faltas, serán las siguientes:

a) Por falta.."l leves.

Amonestación por escrito,
Suspensión de empil"O y sueldo de hast.a dos días,
Descuento proporeional de las retribuciones correspondientes al tiem

po real dejado de trab"jar por faltas de asistencia o puntualidad no
justifiradas,

b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o concurso

de ascenso púr un período de uno a dos años.

c) Por fakas muy graves:

Suspensión de em;pleo y sueldo ae uno a tres meses,
Inhabilitaciól'l. para el asceM8Q por un período de Sos a seis aÑos.
Traslade ferzoso sin derecho a indemnización.
Despido.

4, Las sanciones por falt.as graves y muy graves requerirán la tra~

mitación previa de expediente diSciplinario, cuya iniciación se comunicará
a los representantes de los trabajadores y al interesado dándose audiencia
a éste y siendo oídos aquéllos en el mismo, con carácter previo al posible
acuerdo de suspensíón provisional de empleo y sueldo que se pudiera
adoptar por la autoridad competente para ordenar la instrucción del
expedienw,

5, Las faltas leves prescribinin a los diez días, las graves, a los veinte
días y las muy graves, a los sesenta días, a partir de la fecha en que
la Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a
los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán intRrmmpidos
por cualquier acto propio del expediente instmido o preliminar del que
pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración d.e éste, en su con-
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junto, no supere el plazo dp seis mesp!,; sin mediar culpa del trabajador
expedientado.

6. Los Jefes superiores que toleren o encubran la falta.. de los subor
dinado,., incurrirán en responsabiJidad y sufrirán la corr~C'ción o sandún
que se p~time procedente, habida cupnfJl de la que se imponga al autor
y de la inteuC'ionalidad, perturbación para el servicio, atentado a la dignidad
de la Administraci6n y reiteración o reincidencia de dicha tol~rancia o
encubrimiento.

7. Todo trabajador podrá dar cuenta por f~scrito por si, o a través
de sus repz:esentantes, de los actos que se imppngan faltas de respeto
a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral.
La Administración a: través del órgano directivo al que estuviera adscrito
el interesado abrirá la nportuna información e instruirá, en su caso, el
expediente disciplinario que proceda.

CAPI11JLO XVI

Retribuciones

Art. 54. Las retrihuciones del personal compr('ndido en este Convenio
estarán constituidas por:

A) Salario legal.

a) Retribudones básicas:

Sueldo base.
Complemento de pUt'sto.

b) Otros complementos salariales:

Antigüedad.
Pagas extraordinarias.
Complemento de jornada.
Disponibilidad horaria.
Horas extraordinarias.
Producti,:,"idad.
Nocturnidad.
Turnicidad.

n) Percepciones no salariales;

Indemnizaciones o suplidos.

Las cuantías de cada uno de los conceplos enumerados son las que
se recogen en las tablas de retribuciones que como anexos se unf'n a
este Convenio.

Art. 55. Rf:tribuciones básicas.-Están compuestas por el sueldo base
y el (~omplementode puesto.

SlH'ldo 1Ja~w: Es la parte de retribución del trabajador por unidad de
tiempo, para cada Grado de Formación.

Complemento de puesto: Retribuye además de los posibles a<¡pe('tos
de toxicidad, penosidad, peligrosidad, especial responsabilidad radiadones
ionizantes y conducción de vehículos, los relativos a la dimensión del
puesto (extensión, amplitud del mando y decisoria), problemática (natu
raleza del trabajo, normalización y autonomia), trascendencia (de los resul
tados, de los errores y representatividad) y entorno (condiciones de trabajo
y relaciones funcionales), parámetros todos ellos utilizados en la valoración
de lo·s puestos de trahajo df'1 CIEMAT.

Este complemento t.endrá dos modalidadl".'J por nivel:

•A~ o de cuantía superior. para las áreas de acti\'idad de mantenimiento,
tanen~sy gabinet€s de df'/ineaeión, laboratorios, informatica e instalaciones
mdiad.ivas y protección radiológica, excepto los niveles 1 y 2 de dichas
Arcas que percibirán la modalidad H.

·H. o de cuantía inferior, para la'> arpas de aeiividad administrativa
y servicIOS.

Art 51), Or,.'-ú8 t'ompip:ri{!fltr:S sala,ría/cs.

A) Anfigüpdad; El personal comprendirlo ("11 este Convl"'nio !wn:ibirá
allfllent(IS pf'riódicl)s por años dt' servicios, C'onsí:-'lClItes en el abono de
trienio'>.

El ("(;rnputo lie antigüedad del persnn;;¡J St' regulará por las siguientes
normas

l. La ferha tnldal para Sll tkterrninaóól,l s'~rá la de ingres~) en el
CIEMAT.lF.:!'J".

'} Para el cómpllto d~, antigüf>datl. a efectos de aumentus periádicús,
~(' kndrá en elH'uta tocio el tiempo servidu en el CrEMAT-.TEN y consi
di'ránd.os~ como efl"-ctl""atnente trahaja<h's torios los meseS y días en los
que el trabajador hil.ya H'dbido un salario o h:muneración, bien sea por

servidos presiados en cualquiera de sus Centros, en comisiones. licencia__
o en bnja transitoria por accidente o enfermedad y en el (~a30 de cambio
de puesto por aeumulaCÍón de dosis radiactivas superiores a las pennitidas_
Igualmente será t'omputado el tiempo de eX('edencia forzosa por nomo
bramÍPnto de ('argo sin~lkal o público, así como d de prestación dpl f-;ervldo
militar o social slIstitutorio.

8. Se computara la antigüedad en razól1 de la totalidad de los afios
prestados dentro del CIEMAT en perfoclo de prueba y por f'1 personal
eventllal euando éste pase a oeupar plaza de plantilla del CrgMAT.

4. Lm;aUffiento8jJ('riódicos por ailos de servicios comenzarán a deven
garse a partir del día 1 del JIles en que se cumpla cada trienio.

5. En el caso de que un trabajador cese en el CIEMAT por sanción
ti por su voluntad. sin solicitar la excedencia voluntaria. si posterionnenk
rel11gre~ase,el cómputo de antigüedad se efectuará a partir de este último
ingreso.

B) Pagas I'xtraordinaria-:;; Con el cáracter de pa~as t"xt.raordinarias
se enlf"ndcrán las que se abonan dos veces aJ año, en los m'.:'se.'> de junio
y diciembre, est:.mdo constituidas cada Ulla de ellas por el complemellt.o
df' antigüedad y la cat.orCf'ava parte de las retrihuciopes básica~ reflejadas
en el articulo 54.

C) Complemento de jornada: Este complemento se estabh~,~p para
retribuir a los trabajadores que realicen la jornada de trabajo partida de
treinta y siete horas t.reinta minutos semanales en cómputo s('manal.

D) Disponibilidad horaria: Retribuye la pr('~tación d('1 trabajo al per
sonal que por razón de su cometido tenga que tener flexibilidad horaria
para adaptar lüs tiempos de trabajo a las excepcionales caract.erísticas
de determinados servicio'>.

E) Horas extral.lrdinarias; Tendrán esta consideradón cada hora d('
trabajo que tie realice sobre la duraci6n máxima de la jornada de trabajo
fijada en el artículo:15 El número de é"tas no podrá ser supf'rior 11 odwnta
anuales.

F) Productividad: Retribuye el especial rendimiento, la actividad y
dedkadón ex.lraordinaria, el intRrés o iniciativa con que se desf~mpeÍlfOn

los puestos de traba,jo, sif~mpre que redunden en mejorar el resultado
del mismo. La valoración de ésta deberá realizarse en funcion de circlln~

tancias relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trab"jo
y la cons('(~ución de los resultados u objetivos asignados al mismo en el
correspondient~>programa.

G) Nod,urnidad; Este complempnto retribuye las horas trabajadas en
el período <.~omprelldidoentre las diez de la nodle y las seis de la mañana,
salvo que el salario se haya estahlecido atendiendo a que el trahajo· spa
nocturno por su propia naturaleza.

H) Turnicidad: Retribuye la prestación de servicios en régimen de
turnos. Al igual que el f'omplemento de disponibilidad horaria, su per
cepd(m será compatible con el de nocturnidad.

Art. 57. Percepciones no salariales.-Indemnízación por razón de
servicio.

1.0 Los trabajadore,> que por necesidad del CmMAT tengan que efec
tuar viajes o desplazamientos fuera del término municipal donde radique
su residencia oficial, percibirán sobre su salario una dieta, en las con·
diciones determinada.. en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo. a
cuyo efecto el personal afectado por este Conn~nio se clasificará dp la
siguiente forma:

Grupo tercero: Personal que desempeñe puestos de trabajo cuyo grado
de formación :-lea de FP n y Conductores de nivel 4 y 3.

Gnlpo cuarto: Resto del personaJ.

Art. 58. Si por necesidad del servicio un trabajador, en el curso de
lajornada o antes de comenzarla, es desplazado fuera de su Centro habitual
de trabajo a distancia no superior a 2 kilómetros, se computará ('omo
tal jornada el tiempo necesario para la ida y el regreso, a razón de di('z
minulns por kilómetro.

¡':n las salidas () dt~splazamientos del Centro de trab~o a distanl'ia
superior a 2 kilómetros. el liempo empleado no se computará en lajomarla,
pero se abonará al trabajador una compensación de 12 peseta."i por kiló
metro de distancia rer:orrida desde su Cent.ro de trahajo hasta el lugar
donde ha sido de;;¡tinado, midiéndose esta'> distancias de ida y \11elta por
el itin('rario idóneo más corto entre ambos lugares.

En uno y otro caso, el CIEMAT proporcionará o consteará medios d~

transporte al personal desplazado, abonándose la cOffiJwnsación desde
el puntu en que no se puedan emplear medios de locomoción.

No SI' pt.'rcibirá compensación cuando el trabajador, avisado la víspera.
st'a destinado a distancia no superior a que exista entre su domicilio y
su habitual Centro de trabajo, siempre que tenga medio de t.ransporte
análogo, así como cuando asisla a l~ur,sÚS de formación profesiona1.
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Art. 59. Por razones téenicas, organizatívas f) de producción, el CIE

MAT podrá desplazar. a su personal temporalmente a población distinta
a la de su Centro de trabajo, abonando, además de los salarios, los gastos
de viaje y dieta. Si dicho desplazamientu supera los tres meses, a partir
de ese momento percibirá un 70 por 100 de la diecL

Cuando el trabajador sea desplazado temporalmente a una población
distinta de la de su Centro de trabajo, y desde alli sea desplazado a otra
población que no sea· la de origen, este segundo se considerará como un
nuevo desplazamif'nto efectuado otra vez desde su Centro de trabajo de
origen.

En dichos desplazamient.os, el CIEMAT procurará, siempre que las nece
sidades del servicio lo permitan, localizar a los trabajadores desplazados
cnla población que mejores condiciones reúna en lo que concierne a vivien
das, Centros educativos, sanitarios, etc.

Asimismo. y siempre qU0 sea posible, el CIEMAT procurará comunicar
tales desplazamientos con una antelación de diez días.

Art. 60. La indemnización por razón de servicio se liquidará una vez
finalizada la comisión correspondienu.·, si bien el trabajador tendrá derecho
a. que se le anticipe, en el momento de iniciar aquélla, hasta el 90 por
100 del importe de la misma.

Art.. 61. El CIEMAT está obligado en los pagos periódicos a entregar
a los trabajadores un recibo individual justificativo, conforme a las dis
posiciones vigentes.

Art. 62. El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta
de sus haberes mensuales, sin que éstos puedan exceder del 90 por 100
del importe líquido del salario global.

El reint.egro de estos anticipos se efectuará en la nómina del mes siguien
te al de la concesión, excepto los anticipos que puedan concederse en
el mes ae diciembre, que por razón presupuestaria serán reintegrados
en ese mismo mes.

CAPITULO XVII
•

Traslados

Art 63. En los casos en los que la movilidad oel.personal suponga
cambio de residencia oficial y tenga carácter permanente no motivado
por ascenso reglamentario, ésta se considerará como t.raslado.

Art. 64. El traslado podrá tener su origen en una de las causas
siguientes:

a) A petición del trabajador.
b) Por permuta.
c) Por mutuo acuerdo entre el CIEMATy el trabajador.
d) Por necesidades del servido.

Art. 65. El traslado voluntario a petición del trabajador solamente
podrá concederse en caso de que exista vacante dent.ro de un mismo gmpo
de formación, nivel, especialidad y área de actividad.

La tramitación de los traslados de los apartados a) y b) se hará lllPdiante
solicitud escrita, de la que se infonnará al órgano de representación de
los trabajadores, debiendo ser resuelta por el CIEMAT en el plazo máximo
de treinta días desde su presentación en el Registro General.

La concesión de estos cambios no dará derechoa a indemnización por
gastos de traslado ni dietas, disponiendo de un plazo de treinta días para
efectuar la incorporación a su nuevo puesto de trabajo.

Art. 66. La preferencia en la concesión de los traslados que tengan
su origen en la petición del trabajador será:

1. '.os trabajadon~s con hijos en edad escolar, cuando en el lugar
de residencia no existan Centros de enseñanza adecuados

2. Los trabajadores cuyo cónyuge ocupe un puesto de trabajo en cual
quier Empresa o Ente administrativo en la localidad donde se solicite.

3. Los trahajadores cuyas cargas familiares sean mayores.
4. Los trabajadores de mayor antigüedad en el servicio.
5. Los trabajadores de mayor edad.

Art.67. Cuando el traslado tenga su origen en el mutuo acuerdo entre
el CIE11AT y el trab<:\iador, se.estará a lo convenido por escrito entre
ambas partes.

Art. 68. Los traslados por necesidades del servicio sólo podrán lle
varse a eabú cuando existan probadas razones técnicas, organizativas o
productivas que lo justifiquen y lo autorice la autoridad laboral, previo
expediente tramitado al efecto.

Autoriado el traslado, el trabajador, que será preavisado por esaitú
con una antelación al menos de quince días, tendrá derecho a optar:

1< Por el traslado, percibiendo una compensandón por los gastos Que
el mismo origine, tanto los suyos como los de sus familiares y enserf'S,

y además una indE'mnizaci6n equivalente a media anualidad del total de
10H emolumentos cmTet,pondicntes a sieU., trieni()~ cualquiera que fuere
el grupo, nivelo antigüedad del trabajador trasladado.

Para efectuar el t.r:LSlado dispondrá de un plazo de un mes para su
incorporación.

Este traslado llevará aparejado el derecho a percibir la totalidad dl'l
salario, el respeto al grupo de fonnación y nivel de PUC8to, así como cual~

quier otra condkión que tuvier3 reconocida.
2. Por rescindir Sil contrato mediante la inderilllización qu~ se fije

como si se tratara de despido autorizado por crisis laboral o económica
salvo acuerdo más favorable con el CIEMAT.

Art. 69. LOs trahajadores trasladados por necesidad del servicio ten
drán- preferencia para ocupar las vacantes que se produzcan en el centro
de origen, dándoles conocimientu el CIEMAT de las existentes en cada
momento, respetándose en todo caso, dentm de cada glUpO, el orden de
antigüedad.

Art. 70 La fal.:ultad de realizar traslados pur neel~sidadesdel servicio
sólo podrá ejercitarla el CIEMAT cún aquellos trabajadores que lleven
menos de diez años a su servicio.

Sin perjuicio de lo antes dicho, los últimos en ser trasladados, dentro
de cada grupo de formación, será at~ndjendoal siguiente orden:

Representantes sindicales.
Disminuidos físicos.
Mayores de cincuenta años.
Titulares de familia numerosa.
Mayor antigüedad.

Art. 71. Cuando el trabajador se oponga al traslado alegando causa
justa, competerá a la Comisión de Empleo; Promoción y Formación conocer
de la cuestión, sin peJjuicio de una posterior remisión a la autoridad
competente.

Art. 72. Los traslados, cualquiera que sea el motivo de éstos, sóJ"
podrán afectar al 'Pe~sonal fijo de plantilla.

CAPITULO XVIII

Asisten<'ia y acción social

Art.73. La acdón asistencial que el CIEM..<\T, por sí mismo o en cola
boración con otras Entidades, pueda proporcionar a su personal, se cana
lizará a través de la Comisión de Acción Social, que estará compuesta
por un Presidente, designado por 'la Dirección Gen<>ral de este Organismo;
cuatro Vocales, de los cuales tres serán designados por el Comité de Empre
sa y uno por la Dirección del CIEMAT; un Secretario con voz y voto,
nombrado por la Dirección de Personal.

Serán funciones de la Comisión de Acción Social:

l. Proceder mensualmente a la asignación de anticipos reintegrables
solicitados por el personal laboral del Organismo.

2. Elaborar las normativas de becas, ayudas para viviendas, -ayudas
de disminuidos físicos y de cualquier otra acción asistencial, que serán
presentadas a la Dirección General del Organismo para su aprobación.

3. Proceder conforme a las r.onnas dictadas a la adjudicación de las
ayudas de que se trate.

Art. 74. Mejora d€ la..tipre.<;taciones de SeguridadSocial.-En los casos
de accidente de trabajo, enfennedad común o prnfesional, aceidemf> no
laboral, que den lugar a que el trabajador perciba prestación por ILT,
el CIEMAT abonará, mientras esta situación dure. la,diferencia que pueda
existir entre dicha prestación y la totalidad del salario líquido que le r;orres
pondiera al trabajador en circunstancias normal~sde trabajo.

Al fallecimiento' de cualquier trabajador en servicio activo, por muerte
natural, el CIEiv1AT concederá una indemnización consistente en seis men~
sualirlades a parti.r de un año de servicio y una mensualidad más por
cada cinco años de servicio, que se hará ef~ctiva a .la viuda, hijos: o Rs('cn·
dient<2:s, siempre que-unos y otros convivieran con el fallecido.

Si el falledmit::nto fuera ocasionado por accidente laboral, la indem"
niza{'ión será de seis mensualidadc!> como mínimo y dos pOI' cada cinl.:o
años de servicio.

Art. 75. En..,Biim"zíl.···El CIEMAT destinará para la a:\luda y fomento
de la enseñanza una cantidad mínima de 5.796.588 pesetas

Los requisitos net'e:;;arios para ser benficiario de esta í:iubención escolar,
así ('omo las condiciones para su concesión. serán los e&tahlecidos en
la normativa propuesta por la Comisión de Acción Social y aprobada por
la Direl..':ci()n General dci CIF:MAT.

Art. '76. Pondo social.---t:on objeto de que los trab~adore¡;: puedan
hacH frente a necesidades de adquisición, .p.forma, etc., de viviendas,
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el CIEMAT habilitará en su presupuesto una cantidad de 5.549.250 pesetas,
que será destinada a la concesión de préstamos entre su per$onallaboral,

La normativa para la concesión de los préstamos dedicados a asuntos
relacionados con la vivienda será aprobada por la Dirección General del
CIEMAT, a propuesta de la Comisión de Acción Social.

Art. 77. Anlü:ipos reintegrables.-El CIEMAT facilitará la concesión
de anticipos reintegrables en la cuantía de 3.500.000 pesetas.

Para atender a dichas obligaciones, el CIEMAT habilitará un crédito
en su presupuesto de gastos, nutriéndose dicho crédito con los reintegros
de los anticipos concedidos.

Art.78. Grupos recreativos y culturales.-8e asignará a estos grupos
un fondo destinado a fomentar las actividades propias de los mismos.
Para el año 1992, este fondo estará dotado de una cantidad de 2.981.797
pesetas, que será distribuida entre los distintos grupos, proporcionalmente
al número de afiliados de cada uno de ellos.

A efectos de dicha distribución, los Secretarios respectivos expedirán
certificados acreditativos del número de afiliados. Estas certificaciones
se remitirán a la Dirección de Personal, previo informe favorable del órgano
de representación de los trab~adores.

Los distintos grupos deberán remitir al órgano de los representantes
de los trabajadores, antes del día 31 de diciembre de cada año, un informe
detallado de las actividades realizadas por éstos, con su correspondiente
balance económico, así <:omo el plan de actividades previsto ·para el año
siguiente.

CAPITULO XIX

Jubilaciones

Art. 79. Se ílja la jubilación obligatoria a los sesenta y cinco años
de edad, siempre y cuando el trab~ador en ese momento reúna el período
de carencia y cotización necesarios para tener derecho a una pensión
del 100 por 100 de la base reguladora, En el supuesto de que el trab~ador
no reuniera las condiciones antes íljadas, la jubilación se producirá· al
completar aquéllos períodos de carencia y cotización a la Seguridad Social.

Art. 80, El personal que teniendo derecho a la jubilación voluntaria
optara por ella antes de cumplir los sesenta y cinco años de edad y su
pensión no llegara al 100 por 100 de la base reguladora, podrá pactar
con la Dirección del CIEMAT el pago de una indemnización. En caso de
acuerdo entre ambas partes, la cantidad a indemnizar será la siguiente;

A los sesenta años: Veinticuatro mensualidades.
A los sesenta y un años; Veinte mensualidaes.
A los sesenta y dos años: Dieciséis mensualidades.
A los sesenta y tres años: Doce mensualidades.
A los sesenta y cuatro años: Ocho mensualidades.

La solicitud de jubilación deberá tener entrada en la Dirección de Per
sonal y Organización en los tres primeros meses de cada año.

Art. 81. Los trab~adores podrán concertar con la Dirección del
CIEMAT la jubilación al cumplir los sesenta y cuatro años de edad en
la forma y con las condiciones establecidas en el Real Decreto 1194/1985,
de 17 de julió. La jubilación pactada en estos términos no podrá ser objeto
de indemnización.

CAPITULO XX

Derechos de representación sindical

Art.82. Comités de Empresa.-1. El Comité de Empresa es el órgano
representativo del col\iunto de los trabajadores de la Empresa o Centro
de trabajo que lo han elegido para defensa de sus intereses.

2. Cuando la Empresa tenga dos o más Centros de trabajo con Comité
propio, éstos establecerán entre sí las relaciones que estimen más opor
tunas y adecuadas a las características de la Empresa para las negocia
ciones colectivas o parciales.

3, Los Comités de Empresa elegirán de entre sus miembros un Pre
sidente, un Coordinador y un Secretario de actas, y elaborarán sus propios
Reglamentos, remitiendo copia a la autoridad laboral y otra a la Empresa.

4. Los Comités deberán reunirse como mínimo cada mes, o siempre
que lo solicite un tercio de sus miembros, o un 10 por 100 de los trab~adores
representados; las reuniones de los Comités podrán efectuarse en cual
quiera de los Centros que tenga la Empresa.

Art. 83. Legitimación.-Estarán legitimados para negociar los Con
venios, el Comité de Empresa, Delegados de Personal, en su ca.<;o, o las
representaciones sindicales, si las hubiere.

No obstante será necesario que tales representaciones sindicales, en
su conjunto, sumen la mayoría de los miembros del Comité.

En todo caso, será necesario que ambas partes se reconozcan como
interlocutores.

Art. 84. El CIEMAT reconoce a todos los trab~adores afiliados a un
Sindicato el derecho a constituir secciones sindicales.

Art. 85. Representación sindical en el CIE"'MAT.-A efectos de repre
sentación, las seccio.nes sindicales que hayan obtenido como mínimo el
10 por 100 de Delegados del Comité de Empresa estarán representados
ante la Dirección General del CIEMAT por sus cargos ejecutivos, de los
que, una vez designados por cada una de las secciones sindicales, deberá
darse conocimiento a la Dirección del CIEMAT.

Art. 86. Garantías para el ejercicio de la representación.-1. El
CIEMAT pondrá a disposiciáon de los diferentes Comités de Empresa y
de las secciones sindicales representativas:

Un local adecuado en el que podrán desarrollar sus actividades.
Libre comunicación telefónica con los Delegados del Comité de Empre

sa, secciones sindicales y los trab~adores de todos los Centros de trabajo.
Material y útiles de oficina necesarios, teléfono y la correspondiente mano
de obra, así como varios tablones de anuncios en cada Centro de trab~o.

2. Los miembros del Comité de Empresa podrán justificar hasta trein
ta y cinco horas al mes retribuidas, y los representantes de las secciones
sindicales representativas hasta quince horas, para atender a sus funciones,
no computándose a tal efecto el invertido en reuniones o acciones con

.vocadas o realizadas por iniciativa de la Dirección del CIEMAT y que
se denominará ~Tiempo de Empresa", así corno quince días de penniso
al año no retribuidas para el Comité y ocho días para los representantes
de las secciones sindicales y con la finalidad de su formación sindical.
Pero si es necesario por motivos justificados de trab~o de los miembros
del Comité de Empresa, el CIEMAT no podrá impedir que las treinta y
cinco horas mensuales o las quince, en su caso, sean prolongadas sin
derecho a retribución.

3. Ningún trabajador que ostente cualquier representación de las regu
ladas en esta normativa podrá ser despedido o sancionado sin observar
las prescripciones legales vigentes en materia de representación sindical.

4. El CIEMAT conjuntamente con las secciones sindicales represen
tativas y el Comité de Empresa podrá decidir la sanción oportuna para
el trabajador, por el incumplimiento y no aplicación de lo dispuesto en
esta normativa; igualmente vigilarán su desarrollo y aplicación en todos
los Centros del CíEMAT.

5. Los miembro~ del Comité de Empresa y los representantes de las
secciones sindicales representativas dispondrán de las facilidades nece
sarias para informar directamente y durante la jornada laboral a los tra
bajadores que representan, debiendo comunicarlo prevamente al Jefe inme
diato superior.

En el caso de que las necesidades del servicio impidan que se realice
esta información, la Jefatura expondrá sus razones a los representantes
y marcará un tiempo adecuado en el plazo de veinticuatro horas.

6. Las secciones sindicales podrán transmitir por escrito información
y propaganda a sus afiliados y proceder al cobro de cuatas y otras apor
taciones con fines sindicales, siempre que no se perjudique el proceso
productivo.

Asimismo, podrán difundir publicaciones y avisos de carácter sindical
o laboral en los locales o departamentos del CIEMAT, íljar todo tipo de
publicaciones de carácter sindical o laboral en los tablones que a tal efecto
estarán establecidos en los lugares de acceso factibles a los trab~adores,

~siempre que los comunicados vayan respaldados por finnas y sellos de
las centrales sindicales, y disponer de un local adecuado y material para
la actividad sindical en todos los Centros de trab~o del CIEMAT.

7. El lugar de las reuniones será el Centro de trab~o, pudiendo éstas
celebrarse dentro o fuera de la jornada laboral, con las siguientes
características:

a) Dentro de la jornada laboral:

Para celebrar asambleas, el Comité de Empresa dispondrá de un crédito
de quince horas al año y las secciones sindicales diez horas al año, siempre
que el motivo de tales asambleas afecte a las condiciones generales· de
los trab~adores.

El CIEMAT sólo podrá oponerse a su celebración si en.anteriores oca
siones se hubieran producido alteraciones, ocasionando daños.

b) Fuera de la jornada laboral:

Sólo será necesaria la autorización del CIEMAT cuando se celebre den
tro de los recintos del Centro de trab~o.

8. La excedencia sindical tendrá el mismo tratamiento que la exce
dencia por cargo público.
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Art. 87. F'unC'i,ones de intervención del Comité.de Empresa.-EI órga
no de representación de los trabajadores tendrá la"; siguientes funciones:

a) Intervenir ante la Dirección para asegurar el cumplimiento de las
normas vigentes en materia lahoral y Seguiridad Social y el respeto a
los pactos, condiciones y usos del CIEMAT que estén en vigor, ejercitando
en su caso las acciones oportunas ante los organismos y Tribunales
competentes,

b) Información previa y participación relativa a ingresos de personal
lahoral en el CIEMAT, conforme a ]0 previsto por la Ley 2/1991, de 7
de enero, sobre derechos de información de los representantes de los tra·
bajadores en materia de contratación.

e) Asimismo, en la extinción de los contratos de trabajo, el órgano
de representación de los trabajadores tendrá que visar el documento en
que se declare la terminación de dicha relación laboral y comprobar que
han sido satisfechas las obligaciones derivadas de la misma.

d) Participar en materia de fonnación y capacitación del personal
laboral del CIEMAT.

e) Vigilancia sobre las condiciones de seguridad e higiene. Corres
ponde, asimismo, al órgano de repre8enta~iónde los trabajadores el ejer~

cicio de todas las funciones que la legislación vigente les encomienda.
f) Horas extraordinarias: El Comité de Empresa tendrá las siguientes

atribuciones:

1. Recibir infonnación y controlar la<=; efectuadas en los distintos Cen
tros de trabajo.

2. Intervenir en la solución de las discrepancias que se susciten.
3. Colaborar en la confección de los planes y normas de ámbito general.

y participar en el reparto ordenado para la-'realización de boras extraor
dinarias entre el personaL

Los Comités de Centro de trabajo tendrán las siguientes atribuciones:

1. Recibir inf'onnación de las ordenadas por motivo de urgencia.
2. Ser oídos respecto a las restantes.
3. Recibir información sobre el personal que deba efectuarlas.
4. Controlar las eféctuadas mensualmente.
5. Remitir a los Comités de ámbito superior información trimestral

de las realizadas en el Centro de trabajo.

Art. 88. Obligaciones de la Dirección del CIEMAT con respecto al
Comité de Empresa y secciones sindicales.-l. Para el mejor cumplimien
to de su misión de defensa de los intereses de los trabaJadores, el Comité
de Empresa, así como las secciones sindicales representativas, deberán
ser informados por la Dirección del CIEMAT de:

a} Anualmente, sobre la situación presupuestaria del CIEMAT.
b) Previamente a las decisiones de la Dirección, en las materias de

estructuración orgáIúca o empresarial y administración de personal que
puedan afectar a los intereses generales de los trabajadores, debiendo
oír en tales ca~os al Comité de Empresa.

2. Será necesaria la negociación previa con los órganos de r~presen

tildón de los trabajadores, en relación a las decisiones del CIEMAT, sobre
implantaci6n y remisión de sistemas de organización del trabajo y demás
cuestiones que puedan modificar o 'alterar las condiciones generales esta
blecidas en los actuales contratos de trabajo y Convenio Colectivo del ~

personal laboral del CIEMAT.
En el curso de estas negociaciones previa.., los representantes de los

trabajadores podrán estar ase.':jorados por los expertos que libremente
designen.

Art. 89. De la (U,ll.mblea de trabajadores.- L Los trabajadores del
CIEMAT podrán reunirse en asamblea, que pOdrá ser convocada por el
Comite de Empresa, a iniciativa propia o a petición de un número de
trabajadores no infNior al 25 por 100 de la plantilla afectado, por las
secciones sindicales representativas.

Las asambleas será presididas en todo ca'3o por el órgano de repre
sentación de los trabajadores convocantes. que setá el responsable del
normal desarrollo de las mismas.

2. Los requisitos formales se lirntarán a la mera comunicación por
quien programe la asamblea, con antelación de cuatenta y ocho horas
('omo mínimo, y a las veinticuatro horas de la petición, la Dirección con
testará por escrito a quien hubiera solicitadO' la asamblea.

En caso de urgencia, estas horas se rebajarán a treinta y cuatro antes
de la celebración, y la contestaci6n será a las doce horas de la petición.

3. Cuando no se pueda reunir la plantilla simultáneament.e de todos
Jos Centros de trabajo, se reunirá en diversas parciales y se considerarán
como Ulla sola y fechada en el día de la primera.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El fondo para atenciones asistenciales será asignado libre
mente- por la Dirección del CIEMAT con la participación del órgano de
representación de los trabajadores, antes del 31 de diciembre de cada
año, y su cuantía y posible concesión vendrá determinada por las posi
bilidades presupuestarias existentes en el concepto «Acción social personal
laboral., que figura incorporado a la masa salarial.

Segunda.-Indivisibilidad del Convenio. Las· <.'ondiciones pactadas en
el presente Convenio forman un todo orgánico e indivisible y a efectos
de su aplkación práctica serán consideradas global y conjuntamente, por
lo que en el supuesto de que la autoridad competente, en el ejercicio
de sus facultades, no aceptara alguna de las claúsulas o articulados, que-.
daría sin eficacia práctica la totalidad el presente Convenio, debiendo
considerarse todo su contenido.

Tercera.-Cualquier condición más beneficiosa acordada por la Admi
nistración será automáticamente incorporada a este Convenio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Se mantienen en vigor la., disposiciones transitorias primera,
segunda, tercera, cuarta y quinta del Convenio Colectivo 1990-1991.

Segunda.-Aquellos trabajadores que, como consecuencia de la apli
cación de,la disposición transitoria sexta del Convenio Colectivo 1990-1991
vinieran percibiendo el concepto «Retribuciones totales., ajustarán su retri
bución básica de la siguiente forma:

Retribución básica específica:

Sueldo base específico: Diferencia entre _Retribuciones totales. (ac
tualizadas a pesetas 92 mediante la aplicación del 5,7 por 100 de incre
mento) y el complemento correspondiente al nivel del puesto de trabajo
que desempeñen o el que les sea de aplicación por alguna otra de las
disposiciones transitorias recogidas en el mencionado Convenio Colectivo
1990-199l.

Complemento de puesto: El correspondiente al nivel del puesto de
trabajo que desempeñen o el que les sea de aplicación por alguna otra
disposición transitoria del Convenio Colectivo 1990-1991.

El _Sueldo base específico' tendrá los increm'entos que, en masa salarial,
se pacten en negociaciáon colectiva. Se redudrá en la misma cuantía en
que aumente el «Complem~nto de puesto» por la promoción a uno de nivel
superior. Desaparecerá pasando los trabajadores a percibir las retribu
ciones establecidas en tablas salariales, en el momento en que el -Sueldo
base_ correspondiente al puesto que desempeñen sea igual o superior al
_Sueldo base específico» (actualizado al año correspondiente mediante los
incrementos pactados en masa salarial).

Estos trabajadores mientras les sea de aplicación esta disposición tran
sitoria, percibirán en concepto de .Paga extraordinaria específica- el com
plemento de antigüedad y la catorceava parte de sus _Retribuciones básicas
específicas•.

Tercera.-A los trabajadores que a la entrada en vigor del presente
Convenio se encuentren en situación de excedenda, y que no habiendo
sido valorado su puesto de trabajo soliciten su reincorporación, les serán
de aplicación las siguientes condiciones:

a) Quienes tuvieran reconocidas las categorías adscritas a los niveles
retributivos 10 y 9 podrán optar por un puesto del grupo FP 11, N-4, de
cuantía superior o inferior, dependiendo este último extremo de las espe
cialidades que ostentaran.

b) Los que tuvieran reconocida la categoría adscrita al nivel retri
butivo 8 podrán optar por un puesto del grupo FP l. N4, de cuantía superinr
o inferior, dependiendo este último extremo de la especialidad que
ostentaran.

c) Los que tuvieran recpnocida la categoría adscrita al nivel retri
butivo 6 podrán optar por un puesto del grupo FP 1, N-2, de cuantía superior
o inferior, dependiendo este líltimo extremo de la especialidad que
ostentaran.

d) Los que tuvieran reconocida la categoría adscrita al nivel retri
butivo 5 podrán optar por un puesto del grupo .Estudios primarios., N-2,
de cuantía superior o inferior, dependiendo este último extremo de la
especialidad que ostentaran.

e) Los que tuvieran reconocida la categoría adscrita al nivel retri
butivo 2 podrán optar por un puesto del grupo .Estudios primario..c¡,~, N~l.

1) Los que tuvieran reconocida la categoría adscrita al nivel retributivo
2 porlrán optar por un puesto del grupo -Estudios primarios., N-l.

Cuarta."--Todos los traba.iadorcs que a la entrada en vigor del Convenio
Colectivo 1990-1991 fueran f¡jos de plantilla podrán concursar todas las
l'onVo~:atoriaseje promoción interna, aunque no posean la titulación reque-
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Grupo
Importe

(Año 1992)

Tabla de valoración disponibilidad horaria

246
210
197

Pesetas

Valor hora

Pesetas•

Valor hora
extraordinaria

1.377
1.176
1.098

Pesetas

(Año 1992)

Grupo

(Año 1992)

Grupo
Valordfa

Tabla de valoración de complemento
de trabajo nocturno

Tabla de valoración de horas
extraordinarias

FFIl.............................. 1M1
F. P.! 889
&F.............................. ~5

F. P. Il .
F. P.1 .
E.P .

rida para el desempeño del puesto de trabajo. En este sentido, la fase
de oposición tendrá dos supuestos:

a) Trab~adores con titulación: Podrán optar por la realización o no
del examen teórico. En caso de no realizarlo obtendrían una puntuación
de 2,5.

b) Trabajadores sin titulación: Deberán realizar obligatoriamente
todas las pruebas selectivas.

Se entenderá como titulación la oficial, así como la obtenida por la
superación de los cursos que a tal fin organice la Escuela de Formación
y Perfeccionamiento.

En todo caso, estas condiciones tendrán una aplicación temporallimi
tada, cuya duración se determinará de común acuerdo por el CIEMAT
y el Cornite de Empresa en la negociación del próximo Covenio Colectivo,
vistos los resultados de la puesta en marcha de los cursos de formación
antes mencionados.

Quinta.-Los trabajadores que a la entrada en vigor del presente Con
venio Colectivo 1990-1991 tuvieran la condición de f:!jos de plantilla, en
caso de series autorizada la no realización de la jornada partida a que
hace meción el artículo 35, efectuarán la que se venía realizando hasta
la entrada en vigor del mencionado Convenio 1990-1991, de treinta y siete
horas treinta minutos semanales en cómputo anual.

En todo caso, el ejercicio del derecho de opción se entenderá realizado
por años completos, período durante el cual no se tendrá derecho al percibo
del «Complemento de jornada~.

Sexta.-Aquellas personas que a la entrada en vigor del presente Con
venio Colectivo tengan más de sesenta y cinco años de edad y no obstante
no hayan cubierto el período de cotización necesario para' alcanzar el
100 por 100 de la base reguladora de su pensión de jubilación, podrán
pactar con la Dirección del CIEMAT, si se acogen a la situación de jubi
lación, en el plazo de tres meses a contar de dicha entrada en vigor, el
pago de una indemnización equivalente a ocho mensualidades.

Séptima.-Durante el primer semestre de 1993, la Comisión de Empleo,
Promoción y Formación procederá a la revisión de las funciones de los
puestos de trabajo recogidos en el anexo JI de este Convenio, así como
la descripción de los no reflejados en el mismo, a excepción hecha de
las áreas administrativas e informáticas:

Pesetas

ANEXO!

Tabla de retribuciones del personal laboral sujeto a Convenio

F. P. II .
F.P.! .
E.P .

8.409
8.409
8.409

(Año 1992)
ANEXorr

Sueldo base
Complemento Complemento

Total año
Grupo Nivel puesw jomada

del puesw - - - -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

•F. P. Il. N-8A 1.564.640 677.530 164.928 2.407.098
N-7 A 1.564.640 505.778 164.928 2.235.346
N-7B 1.564.640 357.224 164.928 2.086.792
N·6A 1.564.640 437.724 134.940 2.137.304
N·6B 1.564.640 289.170 134.940 1.988.750
N·5A 1.564.640 328.776 134.940 2.028.356
N-5B 1.564:640 221.144 134.940 1.920.724
N-4A 1.564.640 227.976 104.964 1.897.580
N-4B 1.564.640 153.090 104.964 1.822.694

F. P.1. N·6A 1.339.702 437.724 134.940 1.912.366
N-6B 1.339.702 289.170 134.940 1.763.812
N-5A 1.339.702 328.776 134.940 1.803.418
N-5B 1.339.702 221.144 134.940 1.695.786
N-4A 1.339.702 227.976 104.964 1.672.642
N-4B 1.339.702 153.090 104.964 1.597.756
N-3A 1.339.702 135.352 104.964 1.580.018
N·3B 1.339.702 85.008 104.964 1.529.674
N-2A 1.339.702 91.798 89.964 1.521.464
N-2B 1.339.702 16.912 89.964 1.446.578

E.P. N·3A 1.251.852 135.352 104.964 1.492.168
N·3B 1.251.852 85.008 104.964 1.441.824
N-2A 1.251.852 91.798 89.964 1.433.614
N·2B 1.251.852 16.912 89.964 1.358.728
N-1 B 1.251.852 - 89.964 1.341.816

Valor único mensual por cada trienio: 3.004 pesetas.

Clasificación profesional

Atendiendo al tipo de actividad y nivel del puesto que desarrolla el
trabajador, se clasifica en:

A) Actividad de Administración

Nivel 6. Encargado administrativo: Es el trabajador que, con la titu
lación correspondiente, posee mando sobre uno o más trabajadores.

Se responsabiliza de la correcta ejecución y tramitación de las materias
propias de la Sección; supervisando, instruyendo y controlando al personal
a su cargo.

En las Secciones de Contabilidad, deberá preparar los asientos con
tables según el PGC, y responsabilizarse' de la correcta introducción de
los datos en el ordenador para su entrada en memoria.

Nivel 5. Administrativo N-5: Es el trabajador que, con la titulación
correspondiente, desarrolla y realiza su trabajo con iniciativa y respon
sabilidad, tales como: Redacción y mecanografiado de documentos; impul
sión de expedientes, preparación de datos estadísticos y análogos.

Podrá utilizar un terminal para tratamiento de textos.
Nivel 4. Administrativo N-4: Es el trabajador que, con la titulación

correspondiente, realiza con iniciativa, responsabilidad restringida y subor
dinación a un Jefe o Encargado administrativo, trabajos de despacho de
correspondencia, organización de ficheros y archivós, así como de meca
nografía.

Podrá utilizar un terminal para tratamiento de textos.
Nivel 3. Auxiliar administrativo: Es el trabajador que, con la titulación

correspondiente, realiza tareas de mecanografía, archivo, cálculo sencillo,
man~o de máquinas y otros similares.

Podrá utilizar un terminal para tratamiento de textos.
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B). Actividad de servicios

Nivel 5. Encargado de servicio: Es el trabajador que, con la titulación
correspondiente, posee mando directo sobre dos o más trabajadores; dis
tribuyendo, controlando y supervisando las tareas asignadas a su servicio.

Se encargará de la correcta tramitación de la documentación que genere
el servicio, así como de la correcta coordinación del mismo.

Los encargados de servicios, lo podrán ser de las siguientes espe
cialidades:

a) Relaciones públicas: Además de lo descrito anteriormente, deberá
hablar y escribir correctamente dos lenguas extrajeras, tener un buen nivel
de conocimientos sobre las actividades que desarrolla el Centro, así como
capacidad para relacionarse a alto nivel y atender la representación del
CIEMAT en las ferias y exposiciones en las que participe.

b) Transportes: Además de lo descrito con carácter general, deberá
estar en posesión de los permisos de conducir correspondientes. Deberá
cuidar que en todo momento la flota de vehículos del Centro esté en perfecto
estado, así como la tramitación burocrática de permisos, licencias, seguros,
etc., propios de su servicio.

c) Editorial: Además de lo descrito con carácter general, deberá coor
dinar toda la labor del proceso de la edición de un libro (relación con
autores, artes gráficas, marketing), así como conocer y atender los canales
de distribución de las obras (particulares, librerías, Facultades y Escuelas
de Ingeniería...).

Nivel 4. Conductor N-4: Es 'el trabajador que, ron la titulación corres
pondiente, tiene a su cargo la conducción, conservación y entretenimiento
de los vehículos camiones y/o autocares asignados a su servicio; debiendo
efectuar en los mismos aquellas reparaciones que no exijan elementos
de taller.

Será responsable de la correcta cumplimentación de todas las normas
técnicas y legales para el transporte y circulación de vehículos.

Almazanero N-4: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente,
a las órdenes de un Jefe o Encargado de Almacén, se responsabiliza de
mantener contacto con los suministradores, efectuar la petición de ofertas
y recepcionar las mercancias, dando conformidad a los albaranes. Veri
ficará periódicamente las existencias, confeccionando un inventario de
las mismas. Deberá poseer conocimientos suficientes de la normativa sobre
seguridad en almacenes.

Bibliotecario N-4: Es el trabajador que, con la titulación correspon
diente, se encarga, bajo las órdenes de un Jefe de Biblioteca, de la orga
nización y buen funcionamiento de la biblioteca. Deberá ·poseer conoci
mientos y técnicas específicas en su campo de trabajo.

Camarero Mayor: Es el trabajador que, con la titulación correspon
diente, se encarga del montaje y servicios de comidas y «cocktails" oficiales.
Se responsabilizará de todo el material del sffiricio, ocupándose de impul
sar la correspondiente tramitación de expedientes para la reposición del
mismo.

Podrá tener personal a su cargo, ocupándose de su co.ordinación y
distribución en los servicios correspondientes.

Técnico en Prevencion y Emergencia: Es el trabajador que, con la titu
lación correspondiente, colabora con el Jefe de Prevención y Emergencia
en las actuaciones encaminadas a la r~ducciónde riesgos convencionales
y a la mitigación de daños en casos de emergencia.

Debe verificar y supervisar el funcionamiento de los mecanismos y
dispositivos de emergencia, cuidando se corrijan las anomalías detectadas.

Estará en aptitud física y psíquica para ser clasificado como profe
sionalmente expuesto alas radiaciones ionizantes, y poseerá conocimientos
teóricos y prácticos sobre técnicas de protección y extinción de incendios,
así como de la legislación básica aplicable.

Técnico en Seguridad e Higiene: Es el trabajador que, con la titulación
correspondiente y a las órdenes· del Jefe de la Sección de Seguridad e
Higiene, se encarga de evaluar los puestos de trabajo según los parámetros
que afectan a la Seguridad e Higiene.

Deberá visitar periódicamente las dependencias e instalaciones del CIE
MAT, vigilando el cumplimiento de la normativa de Seguridad e Higiene,
dando cumplida cuenta a su inmediato superior.

En caso de ser necesario, tomará muestras ambientales y efectuará
el cálculo de dosis.

Deberá tener un buen conocimiento sobre toda la normativa existente
en materia de Seguridad e Higiene.

Nivel 3. Conductor N-3: Es el trabajador que, con la titulación corres
pondiente, tiene a su cargo la conducción, conservación y entretenimiento
de los vehículos automóviles y/o motocicletas asignadas a su servicio. Debe
rá efectuar en los mismos aquellas reparaciones que no exijan elementos
de taller.

Trasladará en dichos vehículos al personal, paquetería o correspon
diencia en los desplazamientos que se le asignen, colaborando en el traslado
de los útiles y elementos propios de! trabajo.

Almacenero N-3: Es el trabajador que,con la titulación correspondiente,
se encarga de despachar los pedidos en los almacenes, recibir los materiales
y distribuirlos a las ,dependencias, registrar en los libros de material el
movimiento que se haya producido durante la jornada, hacer inventario,
control de existencias y seguimiento de pedidos. Manejará los equipos
mecánicos. para el transporte o almacenamiento de la mercancía.

Bibliotecario N-3: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente
y bajo la supervisión directa del Jefe de Biblioteca, realiza las operaciones
de búsqueda de libros, manejo de fichero o índices, etiquetado de
libros, etc.

Ayudante técnico de Seguridad e Higiene: Es el trabajador que, con
la titulacón correspondiente, se encarga de asistir al técnico de Seguridad
e Higiene en la vigilancia de los puestos del CIEMAT, para que se atengan
en todo momento a la normativa existente en esta materia.

Tomará muestras ambientales para el cálculo de las dosis más sencillas.
Podrán asignársele tareas de recogida de prendas de ropa y equipos de
trabajo para su tratamiento en el lavadero, para lo cual deberá estar en
posesión del carné correspondiente· para la conducción de un vehículo
furgoneta.

Operador Télex: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente,
se encarga de la impresión mecanográfica de télex, así como de llevar
un registro de los télex cursados y recibidos.

También se ocupará de la transmisión de documentos por el telefax.
Deberá tener conocimientos suficientes para la transcripción de textos

en inglés y/o francés.
Ayudante de RR.PP.: Es el trabajador que, con la titulación corres

pondiente, se encarga de acompañar a las visitas por las distintas depen
dencias del CIEMAT, siguiendo el itinerario previamente marcado por el
responsable de RR.PP.

Asistirán a los congresistas en todas la" reuniones que se celebren
en el Centro, facilitando la,información necesaria.

Deberá tener conocimientos básicos de la lengua inglesa y/o francesa.
Encuadernador: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente,

se encarga de encuadernar todos los libros, revistas, tesis, informes, etc.,
que se elaboren en el Centro.

Deberá conocer y practicar las técnicas de encuadernación de enlo
mado, gusanillo y pegado americano.

Ayudante de reprografía: Es el trabajador qu~, con la titulación corres
pondiente y a las órdenes del Jefe o Encargado del Taller de Reprografía,
se encarga de reproducir mediante máquinas reprográficas los trabajos
que se le encomienden.

Deberá efectuar el mantenimiento elemental de la máquina que se le
asigne.

Ayudante de Prensa: Es el trabajador que, con al titulación corres
pondiente y bajo la. supervisión y control del Jefe de Prensa, revisa la
prensa diaria que se recibe en el gabinete para, una vez seleccionados
los artículos de interés para el <;;entro, confeccionar el _Boletín de Prensa-o

Ayudante de Estafeta: Es el trabajador que, Con la titulación corres
pondiente y a las órdenes d~l Jefe o Responsable de Estafeta, se encarga
de la recepción, clasificacion y distribución por servicios tanto de la corres
pondencia interior como exterior.

Deberá conocer las tarifas oficiales para el timbraje de la cartería y
paquetería.

Ayudante descontaminación de ropas y equipos: Es el trabajador que,
con la titulación correspondiente, se encarga de descontaminar, mediante
el lavado y procesado de ropa, todos los equipos y ropas de trabajo del
personal en IN y/o IR del CIEMAT.

Deberá tener buenos conocimientos en materia de protección radio
lógica.

En todo momento estará asistido por técnicos de Protección Radio
lógica.

Nivel 2. Ordenanza: Es el trabajador que, con la titulación corres
pondiente, controla en su edificio la entrada de personas ajenas al Centro.
Asimismo, vigilará el movimiento de mobiliario, máquinas y enseres de
su dependencia.

Custodiará las llaves de los despachos y oficinas.
Recibirá,conservará y distribuirá los documentos, objetos y corres- •

pondencia de su dependencia, y realizará los traslados de material y enseres
de oficina que fueran necesarios.

Podrá manejar máquinas sencillas multicopistas, fotocopiadoras, etc.
Cartero: Es el trabajador que, con 'la titulación correspondiente, se

encarga de la custodia y entrega de la correspondencia y documentación
que diariamente genera el Centro, con destino a otras entidades; recogida,
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custodia y entrega de la documentación que otras entidades remitan al
Centro; reco~ida, en estafeta, de toda la correspondencia, revistas, docu
mentos y paquetería, distribuyéndolos por los diferentes edificios, y reco
gida ue la correspondencia generada en los distintos edificios y su posterior
entrega en estafeta.

Telefonista: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente,
tiene a su cargo la misión de estar al cuidado, atención y servicio de
una centralita y/o télex y/o telefax, estableciendo y atendiendo las comu
nicaciones telefonicas externas e internas que le soliciten, así como facilitar
la información referente a números telefónicos y direcciones.

Auxiliar Almacén: Es el trabajador que, con la titulación correspon
diente, se ocupa de la preparación de los envíos o salidas y entradas
de los almacenes. Estará a las órdenes del Jefe de Almacén, ayudando
en la realización de inventarios y recuentos.

Manejará los equipos mecánicos para la colocación de las diferentes
mercancías.

Vigilante: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente, tiene
a su cargo la vigilancia de las dependencias del Centro, así como la custodia
de instalaciones, material y objetos que se hallen ubicados en aquéllas.

Auxiliar Lavadero: Es el trabajador que, con la titulación correspon
diente, se encarga del proceso de lavado de la ropa de trabajo de las
diferentes dependencias del ~entro, así como del repaso, planchado y
doblado de las mismas.

Deberán tener conocimientos sobre los diferentes tejidos para poder
seleccionar detergentes, temperaturas y tiempos.

Nivel f Limpiador: Es el trabajador que, con la titulación corres
pondiente, se encarga de la limpieza de los locales, mobiliario, etc., así
como del material renovable de laboratorio, utilizando los métodos ele
mentales necesarios para dicha labor.

Recadero: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente, se
encarga de hacer recados o encargos entre los diversos departamentos
del Centro.

C) Actividad de Mantenimiento

Nivel 6. Encargado de Mantenimiento: Es el trabajador que, con la
titulación correspondiente, tiene a su cargo directo al personal de una
de las actividades de mantenimiento del Centro (electricidad, fontanería,
cerrajería, pintura, albañilería, telefonía y tendidos telemáticos, calefacción
y aire acondicionado, ete.).

Efectuará los partes diarios de control de su personal 'Y confeccionará
las peticiones de material, herramientas, repuestos, etc., así como su evo
lución, recepción y almacenaje.

Realizará el control y seguimiento de las órdenes de trabajo, su correcta
ejecución y valoración.

Supervisará los programas de mantenimiento preventivo, y efectuará
la valoración de acciones inmediatas a realizar en el mantenimiento
corrector.

Nivel 5. Técnico de Mantenimiento: Es el trabajador que, con la titu
lación correspondiente y bajo las órdenes directas de un Jefe o Encargado
de mantenimiento, interpreta planos de las instalaciones de su especia
lidad, y practica su trabajo con tal grado de perfección que no sólo le
permite llevar a cabo trabajos generales del mismo, sino aquellos otros
que supongan especial empeño y delicadeza.

Podrá tener a su cargo personal que le acompañe en la realización
de sus cometidos, al cual deberá supervisar e instruir.

Deberá conocer todas las técnicas de su especialidad.
Nivel 4. Técnico< de Mantenimiento: Es el trabajador que, con la titu

lación correspondiente, estudia y comprende los planos o croquis de detalle
de su especialidad.

Realiza su trabajo con gran perfección, y deberá conocer varias técnicas
de su especialidad.

Podrá tener a sus órdenes, para la realización de sus cometidos, un
ayudante.

Nivel 3. Ayudante Técnico de Mantenimiento: Es el trabajador que,
con la titulación correspondiente, se dedica, dentro de su especialidad,
a funciones que exigen cierta práctica o especial habilidad.

Deberá saber interpretar planos o croquis sencillos.
Ayudará a los técnicos en su trabajo, y podrá realizar aisladamente

otros, que no requieran gran perfección, solos o bajo la dirección de los
técnicos.

Nivel 2. Peón Especialista de Mantenimiento: Es el trabajador que,
con la titulación correspondiente, colabora con los técnicos en la realización
de trabajo rutinarios.

Deberán poseer cierta práctica o especialidad.

Nivel!. Peón de Mantenimiento: Es el trabajador que, con la titulación
correspondiente, realiza actividades que no requieren entrenamiento ni
conocimientos especiales.

D) Actividad de Talleres de Producción y Gabinetes de Delineación

Nivel 7. Jefe de Taller: Es el trabajador que, con la titulación corres
pondiente y bajo las órdenes directas de un Jefe Titulado Superior o Medio,
se ocupa de la debida ejecución de las tareas encomendadas a una sección
o taller, con responsabilidad e iniciativa.

Deberán tener a su cargo cuatro o más trabajadores, encargándose
de distribuirles el trabajo, vigilar su correcta ejecución, así como de con
trolar los tiempos y materiales empleados.

Deberá instruir al personal de su taller, coordinar las distintas líneas
operativas del mismo, así como efectuar la gestión administrativa que
se genere.

Nivel 6. Encargado de Taller: Es el 'trabajador que, con la titulación
correspondiente y bajo las órdenes directas de un Jefe TituladoSuperior,
Medio o de Taller, coordina los trabajos encomendados a una línea ope
rativa del taller (torno, fresa, chapa, electricidad auto, mecánica automóvil,
ete.).

Deberá tener mando directo sobre dos o más trabajadores, y, además
de realizar los trabajos más cualificados de su línea, supervisará y dirigirá
los trabajos de sus subordinados.

Técnico N-6: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente
y bajo las órdenes directas de un Jefe Titulado Superior, Medio o de Taller,
es especialista en alguna de las operaciones o funciones de su profesión
u oficio que permiten catalogarlo como tal, y que, por su complejidad,
requieren una cierta especialización y homologación.

Podrá tener a su cargo oficiales que colaboren con él, adiestrándoles
en su especialidad.

Nivel 5. Técnico N-5: Es el trabajador que, con la titulación corres
pondiente y bajo las órdenes directas de un Jefe o Encargado de Taller,
interpreta planos de coI\iunto, y practica su especialidad con tal grado
de perfección que no sólo le permite llevar a cabo trabajos generales del
mismo, sino aquellos otros que supongan especial empeño y delicadeza,
con la máxima economía de material.

Manejará a la perfección todas las máquinas herramientas de su espe
cialidad, incluidas las que requieran control numérico.

Delineante N-5: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente
y bajo las órdenes directas del Jefe de Gabinete de Delineación, proyecta
o detalla lo que le indica el Jefe o lo que personalmente conciba, según
datos y condiciones técnicas exigidas por los usuarios o la naturaleza
de las obras.

Ha de estar capacitado para dirigir montajes, levantar planos top()
gráficos de los emplazamientos de las obras a estudiar, contar y replantear.

Nivel 4. Técnico N-4: Es el trabajador que, con la titulación corres
pondiente, estudia y entiende los planos o croquis de detalle.

Realizará los trabajos que no requieran gran delicadeza o tolerancias,
con rendimiento completo.

Delineante N-4: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente,
está capacitado para el desarrollo de proyectos sencillos, levantamiento
de planos de coI\iunto y detalle, sean del natural o del esquema y ante
proyecto estudiado, croquización de maquinaria de cor\iunto, despiece de
planos, ete.

Deberá conocer las condiciones de trabajo y esfuerzo a que se someten
los materiales.

Diseñador gráfico N-4: Es el trabajador que, con la titulación corres
pondiente, efectúa el diseño gráfico, maquetación y diagramación como
soporte a las publicaciones del CIEMAT.

Deberá utilizar el procesador de textos para la confección de trans
parencias, carteles, trípticos, etc.; así como poseer buenos conocimientos
de fotomecánica y sobre el manejo de cámara de artes gráficas.

Nivel 3. Ayudante técnico: Es..el trabajador que, con la titulación
correspondiente, se dedica a funciones' concretas y determinadas de su
especialidad, que exigen cierta práctica o especial habilidad.

Ayudará a los técnicos en sus trabajos, y podrá realizar aisladamente
otros de menor importancia bajo la dirección de aquéllos.

Calcador: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente, efec
túa levantamientos de planos de conjunto o detalles sencillos. Confecciona
rótulos a mano y con plantillas, así como dibujo de gráficos y monogramas.

Realiza, también, el calcado y copias de planos.
Nivel 2. Peón especializado: Es el trabajador que, con la titulación

correspondiente, colabora con el personal técnico en la realización de los
trabajos rutinarios.

Deberán poseer cierta práctica o especialidad.
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Nivel 1. Peón: Es el trabajador que, con la titulación correspondiente,
realiza actividades que no requieren entrenamiento ni conocimientos
especiales..

E) Actividad de Laboratorios

Nivel 8. Responsable Animalario: Es el trabajador que, con la titu
ladón correspondiente, se responsabiliza de ·la gestión integral del ani
malario del CIEMAT; para ello deberá diseñar y establecer los sistemas
de producción de cepas mediante los programas adecuados.

Confeccionará y establecerá los protocolos de trabajo, así como la orga
nización y supervisión de los mismos.

Adecuará el animalario a las necesidades de experimentación, asegu
rando el cumplimiento de la legislación en esta materia.

Nivel 7. Jefe de Laboratorio: Es el trabajador qUJ;, con la titulación
correspondiente, se encarga de la revisión y dirección del personal auxiliar
y técnico de un laboratorio, con perlecto conocimiento de toda la tecnología
o técnica utilizada en el mismo, así como de la metodología a aplicar
recogida en los correspondientes nonnalizados o procedimientos elabo
rados por el personal técnico superior.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener buenos conocimientos sobre protección radiológica y
sobre trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Estos jefes podrán serlo de laboratorios físicos, químicos, biológicos
o electrónicos.

Nivel 6. Técnico de Laboratorio Analítico N-6: Es el trabajador que,
con la titulación correspondiente, se encarga de llevar a cabo todo un
proceso analítico o preparativo de principio a fin, mediante la guía del
correspondiente normalizado o procedimiento, siendo responsable de los
cálculos que conlleva y de la presencia del resultado final.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener buenos conocimientos sobre protección radiológica y
sobre trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Técnico de Laboratorio Electrónico N-6: Es el trabajador que, con la
titulación correspondiente, se encarga de llevar a cabo todo un proceso
de diseño, desarrollo y montaje de equipos electrónicos complejos.

Podrá tener a su cargo personal que le ayude en,el desarrollo y montaje,
debiendo en todo momento dirigirlos e instruirlos en estas técnicas.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener conocimientos sobre protección radiológica y sobre tra
bajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Técnico de Laboratorio Instrumentista N-6: Es el trabajador que, con
la titulación correspondiente, se encarga de llevar a cabo todo un proceso
de montaje, ajuste y puesta a punto de todo tipo de instalaciones de medida,
regulación y control, o instrumentos de tipo mecánico, eléctrico, electrónico
o electrodinámico, con sus circuitos de transmisión.

Podrá tener personal auxiliar a su cargo, debiendo en todo momento
dirigirlos e instruirlos en estas técnicas.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener buenos conocimientos sobre protección radiológica y
sobre trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Nivel 5. Técnico de Laboratorio Analítico N-5: Es el trabajador que,
con la titulación correspondiente, se encarga de ejecutar alguna o algunas
de las partes de mayor dificultad del proceso, mediante la ayuda del nor
Illalizado o procedimiento y el asesoramiento del Jefe de Laboratorio o
Titulado.

Deberá poseer fonnación informática para el manejo de instrumen~

tación con ordenador incorporado.
Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac~

tiva, deberá tener buenos conocimientos sobre protección radiológica y
sobre trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Técnico de Laboratorio Electrónico N~5: Es el trabajador que, con la
titulación correspondiente, se encarga de realizar el diseño, desarrollo
y montaje de circuitos impresos complejos, integrantes de equipos elec
trónicos.

Podrá realizar cometidos de calibración y puesta a punto de aparatos
electrónicos complejos, efectuando las reparaciones necesarias.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener buenos conocimientos sobre protección radiológica y
sobre trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Técnico de Laboratorio Instrumentista N-5: Es el trabajador que, con
la titulación correspondiente, se encarga de llevar a cabo alguna o alg'Wnas
de las partes de un proceso de montaje, ajuste y puesta a punto de todo
tipo de instalaciones de medida, regulación o control, o de instrumentos

de tipo mecánico, eléctrico, electrónico o electrodinámico, con sus circuitos
de transmisión.

Caso de enContrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener buenos conocimientos sobre protección radiológica y
sobre trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Nivel 4. Técnico de Laboratorio Analítico N4: Es el trabajador que,
con la titulación correspondiente, se encarga de la ejecución de las partes
de menor complejidad en el proceso analítico, tal como ataques de muestra,
preparación de soluciones, manejo de instrumentación sencilla, etc.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener buenos conocimientos sobre protección radiológica y
sobre trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Técnico de Laboratorio Electrónico N-4: Es el trabajador que, con la
titulación correspondiente, se encarga del diseño, fabricación y montaje
de circuitos no complejos, a partir de esquemas.

Podrá realizar cometidos de calibración de equipos, así como man
tenimiento y puesta a punto de aparatos electrónicos sencillos.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener conocimientos sobre protección radiológica y sobre tra
bajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Técnico de Laboratorio Instrumentista N4: Es el trabajador que, con
la titulación correspondiente, se encarga de llevar a cabo las partes de
menor complejidad en los procesos de montaje, ajuste y puesta a punto
de todo tipo de instalaciones de medida, regulación o control, o de ins
trumentos de tipo mecánico, eléctrico, electrónico o electrodinámico con
sus circuitos de transm~sión.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener buenos conocimientos sobre protección radiológica y
sobre trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Técnico en Imagen: Es el trabajador que, con la titulación correspon
diente y a las órdenes del Jefe de Información y Documentación, realiza
reportajes gráficos de la'" instalaciones del CIEMAT, con el fin de contribuir
a la buena imagen del Centro y. divulgación de los diferentes proyectos
que se desarrollan en el mismo.

Deberá conocer y trabajar sobre la labor técnica de reportajes tanto
con vídeo como con cámara fotográfica, desde la colaboración en la ela
boración de guiones, hasta la grabación y edición de los mismos.

Podrá tener personal a su cargo que le ayude en la realización de
los reportajes gráficos.

Nivel 3. Ayudante Técnico de Laboratorio Analítico: Es el trabajador
que, con la titulación correspondiente, se encarga de la ejecución de las
tareas más simples del proceso analítico o preparatorio, tales como pul~

verizaciones y homogeneizaciones de muestras, pesado, filtración, diso
luciones, manejo de material aforado, estufas, centrífugas, etc.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener conocimientos sobre protección radiológica y sobre tra
bajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Ayudante Técnico de Laboratorio Electrónico: Es el trabajador que,
con la titulación correspondiente, se encarga de la ejecución de las tareas
más simples de un laboratorio electrónico, así como del mantenimiento
y reparación de los equipos electrónicos más sencillos.

Podrá realizar cometidos de verificación de equipos sencillos bajo la
supervisión de un técnico.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva, deberá tener conocimientos sobre protección radiológica y sobre tra
bajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Ayudante Técnico Laboratorio Instrumentista: Es el trabajador que,
con la titulación correspondiente, se encarga de la ejecución de las tareas
más simples de los procesos de montaje, ajuste y puesta a punto de todo
tipo de instalaciones de medida, regulación o control, o de instrumentos
de tipo mecánico, eléctrico, electrónico o electrodinámico con sus circuitos
de transmisión.

Podrá cooperar con los técnicos en la calibración de instrumentos y
equipos de medida.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nuclear o radiac
tiva,. deberá tener conocimientos sobre protección radiológica y sobre tra
bajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Ayudante Técnico de Imagen: Es el trabajador que, con la titulación
correspondiente, se encarga de la realización de reportajes fotográficos
o de vídeo de las instalaciones del Centro, con la supervisión y dirección
del Jefe de Información y Documentación o del Técnico de Imagen.

Asimismo, conocerá las técnicas de revelado y positivado de negativos,
participando, caso de ser necesario, en esta fase de proceso fotográfico.

Nivel 2. Auxiliar de Laboratorio: Es el trabajador que, con la titulación
correspondiente, colabora con los técnicos del laboratorio en la realización
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<1(' trabajos rutinarios, tale!,l como limpif'za. y orden del material. esteri
!i7udón del mismo. mantenimiento hásico del laboratorio, etc,

Ca,so de encontrarsf' ellahoratorio en una instalación nuc~learo radiac
tiva, dchera tener conocimientos sobre protección radiológica y sobre tra
bajo en presencia de radiaciones ionizant",s.

F} Actividad b¡Jonndtica

Nivel 7. .Tf'fe dI::' Operación: Es el traba.jador que, con la titulación
correspondit'utP" !:le rf'~posabi1iza de la operación de los ordenadores del
Centro y ,Je la explot.<'l::i{.n de recursos; para ello deberá elaborar la pla
nificadon de los turnos, distribuir al personal de operación las tareas
a realízar, así como supervisar su aduacion.

Deberá I'ontrolar el hardware ¡j,p los diferentes sist.emas, la red y los
equipos asociados, llsi camo supenisar y cont.rolar la ejecución peri&
diciI de:

Backups incrementales y ~enerales (lBM, VAX, CYBER).
Backups d'C: bases de datos.
Reposkión de ,ficheros.
Accountíng: (lHM, Vt\.X, CrBER).
Programas de utilidad.
Prograrl1us de explotación con cuadernos de carga.

A"imbmo, facilitará infonnación acerca de la situación dei sistema
y sus difer~ntes ('omponentes, y ejercerá labor de apoyo y fonnación a
los operadort's.

Nivl;'l f}. Jefe de Sala: Es el t.rabajador qUe, eón la tit.ulación corres
podicnte, dirige y supervjsa t~l trabaJo de los operadores a su cargo, 1'es
puosahilizándosf' de la ('l)rrecta explotación del equipo informático, así
como de la operación de ést.e cuando fuera necesario.

Programador de Aplicaciones N·6: Es el trabajador que, con la titulación
(~(Jrr(.'~pondiente,es competente para realizar la mayor parte de las acti
;,.idadetó de programación de aplicaciones sin necesidad de supervisión
e:.;trecha.

Deberá tener un buen conocimiento del sistema operativo, así como
dos h'n~lIajesdt, programación, diseño de programas y desarrollo de cspe
dt'kaciones, confección dc diagramas de flujo y procedimientos de prueba,
lü,purad.6n y documentación.

Nivel G. Técnico Soporte USUario8: Es el trabajador que, con la titu
ladón corr~spondiente,da soporte en temas ofimático8 a todos los usuarios
f~el Centro. Además ~erá p-l encnrgado de or~anizary coordinar la captura
d!: dato~ y docunlf'ntos a t.ravés de los soportes informát.icos adecuados.

PJ')~ramadorde Aplicaciones N-5: Es el trabajador que, con la titulación
c{,'rre.s.pr1ndieInc, I"'.::aliza !f)S trabajos de mantenimiento de programas
meno.'> complejos y de programación de subrutinas .-¡encillas con instruc
I.'i(!flc:,¡ di.' pro~ramadores más <:::'xpertús o analistn,s programadores.

Deb(·rá preparar diagram.as a partir ele espedficaciones detalladas; codi·
l1car, probar jo" depurar lo,:, progrsmas, y pn:~parar la documentación de
programa..<;, módulo" o subl"lItln¡)~_

Operado!' d~ Consola N-5; Es el trab~ador que, con la titulación ('nrres
pOlldicllte, realiza las acüvidades de ('xplotadón de los ordenadores, inter
pretando y r1esarrollando lag órue11es recibidas, de acuerdo con la nor
mativa técnica vigente, las prioridad'!',:; de ejecueión y las intrucciones
del .Jdt: de Sala o Jooe de Turno, para a..,~¡'¡llrar la correcta ejecución de
lus trab.ljos remitidos. ~

Dt'berá "jeC)ltur las tarea.s propias de operación del sistema, a través
de consola y tt'rmina!es dt' línea, apertura.1i parada del si:,tema, activación
de trabajus, parlidpadón en la planiñcud6!1 de la (tiecución de los trabajos,
interpretación de lo~ mens::\.jes en cowiola df'i ::;opolte lógico del siste.ma
(; d,-' los programar" dt: aplicacionc:,., vigilar la ejecudón df' los trabajos
de ordenador, asegurar la eorn'cta introdu(:'( ión de los datos y disposieión
de los fi(~beTOS rf'qut'ridos por el progl ama d .." aplicación y realización
del (:üntrol de los tr;-¡h'lJos ejecutados y recuW'FKiólI de la" caídas del
sistema.

Ntwl 4 .Jefe rle Grabad6n:Es f'l tra!J<J,jadol' "¡'~", con la titulación
correspondientt:, debt'ni. <-'ontrolar t.oda la documcnt.a;:;iim referente a datos
de entrada en onknador, fjupervisar la ('Je<-uciólt de h pl.'rforación de
datos eje<'Ulánd(lla ('lmnd(> asi lo n'quiera !';u especial difir'ultad; controlar
la información de foiaiida impresa, comprobanrln su <\im,te a ~as especi..
ficacionesprevh¡m.s; realizar un (;onl.T(II de ~alidadde la informadon impre
~a, y ('(Hltrolar 1016 cinta!'; magnéticas utilizada.., para el archivo dp
lnfonnadón.

Operador de Cons.ola N-4:,E;<; el trab<t.lador que, con la titulación corrc~s'

pOlldiente, ft'nliza lUf; 'acti\·idades de explotación de los nrdenadores bajo
la :-;upervisUlJ1 .-tt:' nn Jef(· rle Open..ción o dl~ ~a1a.

Deberá ejecutar las tareas propias de operación del sistema a través
de (~onsola y terminales de línea. Asimismo, realizará la..<; tareas de puesta
en marcha y parada de los equipos y componentes añadidos a éstos, pro
cediendo también a la carga del software previsto en dicha tarea. Realizará
la operación y mant.enimient.o preventivo de dispositivos.

Nivel 3. Operadol' Periférico: Es el trabajador que, con la titulación
correspondiente ~e encarga del manejo y utilizacit')n de terminales de entra
da de datos e impresoras, conectados a la red local. Efectuará la codi
ficación e introduci6n de datos utilizando editores del sistema openftivo
y aplicaciones específicas de' captura de dat.os.

G) Act-i1;i.dltd de lnstal-ltciones, Radiactivas y Protección Radiológica

Nivel 7. Jefe de Equipo de Protección Radiológica: Es el trabajador
que, con la titulación correspondiente, se encarga de coordinar las acciones
de los componentes del equipo de Protección Radiológica, encaminadas
a la vigilancia de las IN y/o IR del CIEMAT, así como ·su posible rles·
contaminación y desmant.elamient.o.

Asimismo, controlará la recepción de material radiactivo y el traslado
del mismo.

Deberá conocer y vigilar el cumplimiento de la reglamentación radjo
lógica y de las nonnas sobre transportes, almacenamiento y depósito de
residuos radiactivos.

Operador de Instalación Nuclear o Radiactiva N-7: Es el trabajador
que, con la titulación y licencia correspondiente, se encarga, bajo la inme
diata dirección del supervisor de la instalación, de la supervisión y coor
dinación de las operaciones y dispositivos de control de una IN -o IR.

Deberá tener cuatro o más trabajadores a su cargo adscritos a la ins
talación, asignándoles las tareas a realizar.

Asimismo, deberá conocer las peculiaridades propias de la instalación,
las normas de seguridad y emergencia aplicables, así como poset'r muy
buenos conodmientos de los fundamentos teóricos de las operaciones que
realiza.

Nivel 6. Operador de Instalación Nuclear o Radiactiva N-6: Es el tra
bajador que, con lahtulación y licencia correspondit:'nte, se encarga, bajo
la inmediata dirección del supervisor de la instalación, de la coordina('ión
y operación, junto con el personal de la misma, de todas la" tareas que
se lleven a cabo, tanto de puesta en marcha como de manejo.

Deberá tener dos o más trabajadores a su cargo adscrit.os a la ins
talación. asignándoles las tareas a realizar.

Cumplimentará el diario de operaciones y deberá conocer las pecu
liaridades propias de la instalación, las normas de seguridad y emergencia
aplicables, así como poseer buellos conocimientos de los fundamentos teó
ricos de las operaciones que realiza.

Nivel 5. Operador de lnstalación Nuclear o Radiactiva N-5: Es eltra
bajador que, con la titulación y licencia correspondiente, se encarga, bajo
la inmediata dirección del supervisor de la instalación, de la puesta en
marcha y manejo de la misma.

Cumplimen tará el diario de operaciones, y deberá conocer la.'> pecu
liaridades propia!; de la instalación, las normas de seguridad yemergf'ncia
aplicables, así como poseer buenos conocimientos de los fundamentos teó
ricos de las operaciones que realiza.

Vigilante de Protección Radiológica N-5: Es el trab<Jjdor que, con la
titulación correspondiente, se encarga de \ligUar las instalaeiones nucleares
y l-adiactrvas del CIEMAT, comprobando y verificando las medidas de
radiacth'idad en monitores fIjos, así como en las alarmas volumét.ricas
y magnéticas, dando cuenta de todo ello a su inmediato superior.

Asimismo, se encargará de efectuar chequeos alfa, beta y gamma en
todo el material de desecho del Centro.

Deberá tener, cumo mínimo, dos ayudantes a su cargo, que colaborarán
con él en estas tareas.

Tendrá una buena formación y conocimientos en materia de protección
radiológica y de trabtlJo en presencia d~ radiaciones ionizantes.

Nivel 4. Operador de Instalación Nuclear o Radiaetiva N-4: Es el tra
b<\idor que, con la titulación y liceucia correspondiente, se cm~arga. b<ijo
la inmediata dirc(:ción del supervisor dé la instalación, de la puesta en
marcha y mal\l:jo de la misma.

Deberá conOCer las peculiaridades propias de la instalación, las normas
de seguridad y emergencia aplicables, así corno poseer conocimientos ele·
mentales de los fundamentos teóricol'. de las operaciones que realiza.

Vigilante de Protccd6n Radiológica N-4: Es el trabajador que, con la
tlt.ulación COrrt~sIJ(mdicnte> se encarga, bf\io la din'cCÍón del Vigilante de
Prot{'cCÍón Radiológica N-5, de vigilar las instalaciofi(~snucleare~ y radia,>
tiVa..·'i del CIEMAT, comprobandü, mediante (os monitores adenJados, las
posibles fuentes radi;;ct.iva'>

Asimismo, se ('ncargará de efectuar ehequeos alfa, bt'ta, gamma, en
todo el material d!' desl'cho del Centro.
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Tendrá una suficiente formación y conocimientos en materia de pro
tección radiológica y de trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Monitor de Protección Radiológica; Es el trabajador que, con la titu
lación eorresJ1'ondiente y a las órdenes del Jefe de Equipo de Protección
Radiológica, se encarga de controlar las instalaciones nucleares y radiac~

tivas del CIEMAT, calculando tasas de dosis y niveles de radiactividad.

Asimismo, podrá realizar control radiológico, en la recogida de material
radiachvo, en instalaciones ajenas al CIEMAT.

Deberá tener buenos conocimientos y formación en materia de pro
tección radiológica y de trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Nivel 3. Ayudante de Operador de IN o IR: Es el trabajador que, con
la titulación correspondiente y a las ódenes del Supervisor u Operador,
ayuda en las operaciones propias de la instalación en la que trabaja.

Deberá tener conocimientos y formación suficiente en materia de pro
tección radiológica y de trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Ayudante de Vigilante de Protección Radiológica: Es el trabajador que,
con la titulación correspondiente y a las órdenes del Vigilante de P.R.
N-5, ayuda en las labores de vigilancia de las instalaciones nucleares y
radiactivas del CIEMAT.

Deberá tener conocimientos y formación suficiente en materia de pro
tección radiológica y de trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

Ayudante de Monitor de P.R.: Es el trabajador que, con la titulación
correspondiente, ayuda al Monitor de Protección Radiológica en la deter
minación de las dosis y niveles de radiactividad.

Asimismo, efectuará la conservación y mantenimiento preventivo de
los equipos de Protección Radiológica.

Deberá tener conocimientos y formación suficiente en materia de pro
tección radiológica y de trabajo en presencia de radiaciones ionizantes.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

148, comprendida en las provincias de Salamanca, Avila, Toledo, Ciudad
Real, .Jaén, Córdoba, Cáceresy Bada,joz, a los siguientes bloques que se
nombran y se definen por coordenadas geográficas, estando constituido
cada bloque reducido por un área formada por arcos de meridianos, refe
ridos al de Greenwich, y de paralelos, expresados en grados sexage1jimales,
y determinados por la unión de los siguientes véltices:

.Hesperica h:

Bloque 1.A. .Fontanarejo~.~Area delimitada por los arcos de meri
dianos y paralelos que unen los siguientes vértices:

Longitud T..atitud

Vértice I ....... ..... ....... 4° 30" 40"' Oeste 39" 14' 20'" Norte
Vértice 2 ........ " . "" , ...... 4° 2S" 00"' Oeste 39" 14" 20" Norte
Vértice 3 ........ ....... ." 4° 2S" 00"" Oeste 39° 12' 40'" Norte
Vértice 4 .......... "' ..... 4° 27' 40"" Oeste 39" 12" 40"" Norte
Vértice 5 .......... ...... 4° 27" 40" Oeste 39" 10' 40"" Norte
Vértice 6 '" ....... ...... """ 4" 29' 40"' Oeste 39" 10' 40"" Norte
Vértice 7 .", ........... " . 4° 29" 40"" Oe'ste 39" lO" 20"" Norte
Vértice 8 ....... ........ . """ 4° 31" 00"" Oeste 39" lO" 20" Norte·
Vértice 9 ..... .... ..... 4" 31" 00"" Oeste 39° U" 20"" Norte
Vértice 10 "" ...... ,. ...... "" 4" 33' 40"" Oeste 39° U" 20"" Norte
Vértice 11 .... ...... """ ..... 4° 33" 40"" Oeste 39° 13" 40"" Norte
Vértice 12 ..... ..... .... 4° 30" 40'" Oeste 39° 13" 40"' Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 163 cuadrkulas
mineras, en la provincia de Ciudad Real.

Bloque 1.B .Horcajo•.-Area delimitada por los arcos de meridianos
y paralelos que unen los siguientes vértices:

Longitud Latitud

Vértice 1 4° 42' 20"" Oeste 39" 23" 20" Norte
Vértice 2 4° 37" 20'" Oeste 39° 23' 20"' Norte
Vértice 3 4° 37" 20" Oeste 39" 19" 40"" Norte
Vértice 4 4° 42" 20"" Oeste 39" 19' 40"" Norte

Artículo 1.

DISPONGO,

Los trabajos de investigación que se llevan a cabo en la zona de reserva
provisional a favor del Estado, denominada .Hesperica~, inscripción mime
ro 148, para investigación de fosfatos y rocas fosfatadas, comprendida
en las provincias de Salamanca, Avila, Toledo, Ciudad Real, Jaén, Córdoba,
Cáceres y Badajoz, declarada por Real Decreto 3465/1983, de 23 de noviem
bre, reducida su superficie y dividida en siete bloques con levantamiento
del resto del área de la reserva por Real Decreto 348/1988, de 15 de abril,
han dado como resultado la puesta de manifiesto de dos áreas interesantes
en .Hesperica h, continuando las investigaciones en el resto de la zona
de reserva, pero centrada dicha investigación en las áreas de mayor interés
que se han ido definiendo y renunciando al resto. de la superficie.

A tal fin, teniendo en cuenta lo establecido por los artículos 8.3, 14
Y 45 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y los concordantes del
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, se hace preciso dictar la pertinente
resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turismo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22
dI(!, enero de 1993,

3400 REAL DECRETO 108/1993, de 22 de enero, por el que se
dispone la reducción de la reserva provisional a favor del
Estado, para investigación de fosfatos y rocas fosfatadas,
denominada -Hesperica., inscripción número 148, prórro
ga de la misma y levantamiento del resto de las áreas renun
ciadas de la reserva.

El perímetro así defimdo delImIta una superficie de 165 cuadrículas
mineras, en la provincia de Ciudad Real.

Bloque I.C Arca delimitada por los arcos de meridianos y de paralelos
que unen los siguientes vértices:

Longitud Latitud

Vértice 1 5" 00" 00"" Oeste 39° 42' 00"' Norte
Vértice 2 4° 3t"i' 20"' Oeste 39° 42' 00"" Norte
Vértice 3 ............. 4° 36" 20"" Oeste 39° 30" 00"" Norte
Vértice 4 4° 31" 00"' Oeste 39° 30" 00"" Norte
Vértice 5 ................. 4" 31' 00" Oeste 39° 23" 20" Norte
Vértice 6 4" 51' 20" Oeste 390 23' 20"" Norte
Vértice 7 4" 51" 20"' Oeste 39° 30" 00'" Norte
Vértice 8 5" 00" 00" Oeste 39" 30" 00"" Norte

El perímetro así definido dehmita una superficie de 3.776 cuadrículas
mineras, en las provincias de Toledo, Ciudad Real y Badajoz.

.Hesperica 2~. Dividida en dos fracciones:

Bloque 2.A:

Lnllgit,ud Latitud

Vértice 1 4° 2"~" 40"' Oe~te 38" 50" 00"" Norte
Vértice 2 4° lS" 20'" Oeste 38° 50" 00"' No~e
Vértice 3 4° IS' 20" Oli'ste 38" 46' 00" Norte
Vértice 4 • •••••••••• > 4" 23' 40"' Oeste 38u 46" 00" Norte

Se reduce la reserva provisional a favor del Estado, para investigaciún
de fosfatos y roca.', fosfatadas, denominada .HespericSlt, inscripción número

El perímetro así defimdo delImita una superf1cie de .192 cuadrÍCulas
minerac¡, en la provincia de Ciudad Ueal.


